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S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE I A J U N T A 
TECHICI^ D E L E S T A D O 

OrJen.—Nombrando J u e z d e p r i m e r a 
instancia in te r ino de L i e r e n a a don 
Juan Calero R u b i o . - P á g . 5562. 

•©rí/en C o n m u t a n d o la s a n c i ó n im-
puesta al t u i i dona r io a d m i n i s t r a t i v o 
D. Félix V a r g a s S e b a s t i á n . — P á -
gina 5562 y 5563. 

Orden —Designando lo s V o c a l e s d e 
la Comisión admin i s t r a t i va de la 
Caja Po>tal de A h o r r o s q u e s e in-
dican.- Pág . 5563 

Orden. - Sepa rando d e f i n i t i v a m e n t e 
del Cuerpo de T e l é g r a f o s al J e f e 
de Aduilnistrarión d e 3 ® c l a s e don 
Luis Vázquez F i g n e r o a • y M o h e d a -
no.-Pág, 5583. 

COHISIO» DE ABRICUITURA ^ 
Y H M J O /IGRICOU ;I ¡i 

Anuncio de s u b a s t a de a p r o v e c h a -
mientos res inosos en lo s m o n t e s 
q u e s e i u d i c a a . - P á g . 5563. 

Comisión de Obras P b l i c B S 
y Comunicaciones ¡ i 

Orden. S u s p e n d i e n d o d e e m p l e o y 
Buelclo por s e i s m e s e s y su t r a s l a d o 
a un Fa ro del N o r t e de E s p a ñ a a los 
Tbrreros D . R a f a e l G a r d a y Q a r -
cía^y D . J o s é M a r t í n d e P a z . - P á g i -

GOBIERNO G E N E R A L 

Orc/en,—Verificando p r o r r a t e o en el 
expediente de jubi lación a f a v o r del 
Secre tar io n iun idpa l ü . J o a q u í n 
García de S o r i a . - P á g . 5 5 6 4 . . 

Jefatura de Seguridad, Orden Público 
JBjnapaccián de Frontéras ! i 

Orden. D e j a n d o sin t-feclo la s e p a -
r a d ó n del s e r v i d o del G u a r d i a d e 
^ ^ « r ' d » d ^ e r n a n d o J i m é n e z A r c e . 

Secretaría de Guerra 

AJnxiiuivraM ftroviBtoQoiaa 
O r r f e n . - N o t n h r n i i d o A J u a t a d o r c a p r o r 

v i s l o n a i e s a D . P e d r o R e d l o r e s y 
o t r o s . - P á g . 5564. 

Altas 

O r d e n . — R e p o n i e n d o en la e s c a l a d e 
su c l a se al A l f é r ez p rov i s iona l d e 
Ar t i l l e r í a D . Maur ic io Vi l lo ta C o n -
d e . - P á g . 5564. 

Aaoenaoa 
Orrfera. — C o n f i r i e n d o el e m p l e o d e 

T e n i e n t e a los A l f é r e c e s d e In f an t e -
ría D . Ju l ián Mar t í n P é r e z y don 
T e o d o r o C a l d e r ó n L ó p e z — P a g i -
n a 5564. 

Orden —Idem el d e A l f é r e z a l o s Bri-
g a d a s d e In tendenc ia U. F e r n a n d o 
Rincón y D , A n g e l F e r n á n d e z - P á -
gina 5564 

\jrden. Idem de T e n i e n t e al A l f é r e z 
de In fan te r í a D . M a n u e l M a r t í n e z 
Rama l lo , P á g . 5564. 

Ort /c/ í .—Idem ídem a los A l f é r e c e s de 
Infanter ía O . G e r a r d o A r a m e u d i a y 
o t r o s . — P á g . 5564. 

Orden.—\ÚQm el e m p l e o i n m e d i a t o al 
T e n i e n t e d e In fan te r í a D . A n t o n i o 
M a n z a u e d o A l o n s o . — P á g . 5664 y 
5565. 

Orden. - Idem de A l f é r e ? a l o s de di-
cho e m p l e o del A u n a de I n f a n t e r í a 
D . G a b r i e l H o m a r H o m a r y o t r o s . 
P á g . 5565. 

Orden.-lá^m Ídem d e T e n i e n t e al 
A l f é r ez d e In tendenpia D. A n g e l 
F e r u á u d e z u e n í t e z . — P á g . 5565. 

Orden.—lÚQm Ídem al A l f é r e z de in-
f a n t e r í a D , J o s é P l a z a L e a l . - P á -
g ina 5565. 

O r d e n . — Í d e m idem d e S a r g e n t o p r o -
v i s iona l a los c a b o s de C a b a l l e r í a 
Anton io Mar t í n Va l lec ido y o t r o s . — 
P á g . 5565 

Orden. Idem idem a lo s c a b o s de l 
Ba t a l l ón de A m e t r a l l a d o r a s n ú m e -
ro 7, Fii l ipe S á n c h e z P e s a d o y o t r o s . 
P á g . 5565. 

Orden —Idem Idem de S a r g e n t o y d e 
c a b o al p e r s o n a l que s e m e u c i o u a . 
P á g . 5565 . 

Or í / e / i .—Rect i f i cando la O r d e n de a s -
c e n s o a T e n i e n t e del A l f é r e z a l u m -
no de I n g e n i a r o s D . J o a q u í n Mar t í -
n e z R e y m u n d o , en el s e n t i d o de f i -
j a r la a n t i g ü e d u d . - P á g 6 5 8 5 . 

Orden. D e j a n d o sin e f e c t o el a s c e n -
so a S a r g e n t o de L). R u f i n o A r r e -
l u o u ü a i Alou8Q, - P á g . 5 6 6 3 . 

ABlinlIaclonaa 
O r r f e / i . — C o n c e d i e n d o la a s imi l ac ión 

de F a r m a c é u t i c o t e r c e r o al S a r g e n -
tó y s o l d a d o s F a r m a c é u t i c o s q u e s e 
d t a n . - P á g 5565 y 5566. 

Or t fe / í .—Conf i r iendo l a s a s i m i l a c i o n e s 
que s e indican a l o s M é d i c o s c i v i l e s 
q u e s e m e n c i o n a n . — P á g . 5 5 6 6 . 

O r ¿ c / z . — C o n c e d i e n d o la a s imi l ac ión 
de F a r m a c é n t i c o s e g u n d a al F a r m a - i j 
céut ico , t e r c e r o , a s imi lado , D . M a -
nuel A r a n g ü e n a A r a n g ü e n a . - P á g i -
naeses. 

Iii\]aa 

O r d e n . — D i s p o n i e n d o el c e s e e n el 
^ e m p l e o d e A l f é r e z p r o v i s o n a l d e 

I n f a n t e n a d e D , R o d r i g o L t i i t e . — , , 
P á g . 5866. ^ 

Clases de t ropa de C o m p l e m e n t o 

Ascensos / 

O r í / e « . — C o n c e d i e n d o el a s c e n s o al 
e m p l e o i nmed ia to ul S a r g e n t o d e 
C o m p l e m e n t o d e I n f a n t e r í a D , P a -
blo R ica rdo M u r g a . — P á i ^ . . 6 5 6 6 

Caraos 

O r í / e « . — C o n v o c a n d o un c u r s o p a r a 
la fo rmac ión d e S a r g e n t o s p rov i s io -
n a l e s de A u t o m o v i l i s m o . ~ P á g i -
na 5566 y 5567, 

Orden. C o n v o c a n d o un curs i l lo p a r a 
A u x i l i a r e s de t a l l e r p a i a los S e r v í - ji|i 
d o s d e A u t o m o v i l i s m o y R e c u p e r a - J 
d ó n d e A u t o m ó v i l e s . — P á g . 5567. 

JUsBtIuoa 
Or</e« .—Des t inando a los A l f é r e c e s 

p r o v i s i o n a i e s de C a b a l l e r í a D . F e r -
n a n d o d e la P u e n t e y D . C é s a r G a r -
cía S á n c h e z . — , á g . 5567. 

Orí/en .—Idem a los M a e s t r o s h e r r a -
d o r e s p r o v i s i o n a l e s D J o s é M a r t i -
c o r e n a y o t r o s . — P á g . 5567. 

Orden. Idem al B r i g a d a d e In fan te r í a 
D . F e r n a n d o G o n z á l e z V i l a r i u o . ! 
P á g . 5567. ' 

Orden —Idem ai A l f é r e z p rov i s iona l 
d e Art i l ler ía D . An ton io B a ñ o s . — 
P á g . 5 5 6 8 . 

Orden.—i em a l o s J e t e s y Of i c i a l e s 
d e C a b a l l e r í a D . J o s é C a l v o J imé-
nez y o t r o s . P á g .5568, 

Orden —Rec t i f i cando el a s c e n s o d e 
C a p i t á n do I n g e n i e r o s D R a f a e l 
S a l i n a s , en el s en t ido de que su em-
p l e o ea el de CapUíin y nu el d e ' 
C u m a i i d a u t e . - P á g . MCH 

jum^ 
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Or</íf«^—Nombrando Inspec to r Q e n e - í 
ral de lou S e r v i c i o s P a r t i i a c é u t i c o s 
d«l C u a r t e l G e n e r a l del a c i i e r u l í s i -
nto al Subliispt c to r F a r m a c é u t i c o de 
2 ." I) . Miguel Z u b a l a y La ra .»Püg l -
o a 5668 . 

OcTuinoId» ae enotns 
Orden. Acced iendo a la devo luc ión 

«olicUaila p o r J u a n Barc i a N i e t o . — 
Pég. «>88 

Orden, liletn Ídem p o r Antonio D o -
mínguez BuilesturoE — P á g . 5 6 3 . 

Smpiooti ^wnoririeog 

O r í / « « . — C o n c e d i e n d o el e m p l e o d e 
A l f é r ez huno ru r io d e iuf.ii i teríu a 
U . F u l g e n c i o A g u d o A g u a d o . — P á -
gina 6568 

Orden. Idem ídem d e C a p i t ó n h o n o -
ra r io de Art i l ler ía a ü . Luis M o n t e -
s inoa E s p a r t e r o . — P á g ' 5521 . 

lftnl>llltHOluiiea 
O r c f e / i . - H a b i l i t a n d o p a r a e l e m p l e o 

d e A l f é r e z ^roviisíonal de In fan te r ía 
al B r i g a d a ü . An ton io B e l t r á n . — 
F ú g 5568 

UnantroB taerradores provlaionnlaa 

Orden, N o m b r a m l o M a e s t r o h e r i a -
dur p rov l s funa l a D . Bzeqn ie l G ó -
m e z - P á g . 5588 

Sfedslla de SQft'l'Hlentaii por l a Pa t r l n 

C M / W Z . — C o u c o i U e n d o la Meda l l a de 
Suf r i in ien toa pur la l ' a t r a al p e r s o -
nal del E jé rc i to que f i t i n a en la r e -
lación q u e comienza pur el Te i . i e i i t e 
p rovis iona l ile Art i l ler ia IJ. Manue l 
M o r é n o B a l l e s t e r o s , i ' á g 5509 y 
557Ü. 

Urden. Idem Idem a los J e f e s y Ofi-
c ia les del E jé i c i to y Aimuila d a n 
Maximino B i i r t " m e u y o t r o s . Pá-
gina 5570 y 5571 

Nombrnui loBtos 

Orden. N o m b r u n d o J e f e ile C e n s u r a 
pos t a l y t< legri\fii H ul C o m m i d a n t e 
lie C a b a l l e r í a . i ; Luis de Acuña y 
G u e r r a . - F á g . 5571 y 5572 

4>|l«>llnll<1«.tl tiu I'..itR|ilt.>i.ii<iilti 
Astuiisoa 

Orden — C o n f i r i e n d o el e m p l e o de 
T e n i e n t e de lufa i i te i íu a los Al fé re -
c e s D B a l d o m e r u Mar t in S á n c h e z 
y o t r o s . F á g . 5572 

Orden —Idem Idem d e B r i g a d a d e Iu« 
f"" e n t e r o s al S a r g e n t o D T e r e a i a n o 

o s é M u ñ o z . - P á g . 6572. 
Orden. — I d e m el e m p l e o Inme-

d ia to a los B r i g a d a s d e In fan te r í a 
D E s t a n i s l a o S a u r a s y U . E l e u t e -
r io R o d r í g u e z . — F á g . 5672. 

Orden. Idem de T e n i e n t o de San i i l ad 
Mil i tar a los A l f é r e c e s D B e r n a r d o 
L á z a r o y D . An ton io A b ó s . — P á g i -
na 5572. 

Orden. Idem Ídem de C a p i t á n de In-
f a n t e r í a el T e n i e n t e ü . An ton io .e 
O c h o a . F ú g 5572. 

—Idem Idem de A l f é r e z dé Ar-
ti l lería al B r i g a d a U Q u i n t í n M e l ó 
B e n i t o . - F ú g . 5572. 

Destinos 

O n f e / í . — D e s t i n a n d o a l o s A l f é r e c e s 
d e C a ul ier ía e In fan te r ía D An to -
nio Esp i i i ó s y D Ignac io A i z p u r ú a . 
P ú g 5572 

Paae a otras Armas 
Or í / en . — D i s p o n i e n d o p a s e a la e s c a l a 

de C o m p l e m e n t o de S a n dad Mil i tar 
t i A l t é i e z d e la miKtna e s c a l a d e 
In fnn te i ja D . J a i m e T o m á s V e r g a r a . 
F á g . 5572. 

Reingresos 
Orden — R e i n t e g r a n d o a la e s c a l a d e 

C o m p l e m e n t o del Arnm de C a b a l l e -
ría al A l f é r ez I) ümi i io A z n u r . -
F á g 5572 

Vermatn de Orooea 
Orden. - C o n c e d i e n d o la p e r m u t a de 

crucen que s e menc iona al T e n i e n t e 
do In fan ie r fa D Is idro T o n e . . . 
F á g . 5572 

IlootinfiaGlonos 
Orden. R -ctifi a n d o la de 22 de oc-

tub re de 1937 en el eiiti o de s e ñ a -
lar el verdiidi^ro n o m b r e del Sar -
g e a t o provis ional I) J e s ú s B o u z a s 
C a s t r o F á g 5572, 

Qfden Idem la de 25 de novíem re 
de 1937, en él s e n t i d o de qiu' el Al-
f é r e z 1) C a r l o s ü i i v i l a GiMiia pe r-
t e n e c e a la e sca l a do ( : o u i p l e m e n t o 

y , " " rii^o'^'' p r o v i s i o n a l e s 
P a g 5o72. / g 

neaerm 
O r í / c w . — D i s p o n i e n d o p a s e a sllua. 

ción de r e s e r v a el C o r o n e l úe Inget 

f e n l e r e s D . J o s é Rodr igo de Vulla. 
r i g a y B i i t o . - l ^ á g . 5 6 7 3 . 

Ue t t roa 
Orden, P o r cumplir la edad regij. 

mv. n ta r ia p a s a a s i tuac ión de retira. L 
do el C a p i t á n de Inf n ter íuD Ro. 1 
ge l io C a s t e d ó C a l a . P á g 5573. 

O r d e n . D i s p o n i e n d o p a s e a situación 
de r e t i r a d o el A l f é r ez d e la (iuarüia 

Civil D . A m b r o s i o F a c h e c o . - w 
na 5573. 

AI Sorvlclo dol rrotoolorad» 
Orden. P a s a a la s i tuación «Al Ser-1 

vicio del I ' ro e c t o r a d o » el Tenleiile I 
p rov i s iona l d e In fan te r í a D Juan 
M u ñ o z . F á g . 5573. 

S8ccl6n d8 Harim 

iBabtllWtolouea 
Orden - Hab i l i t ando pura ejercer d i 

e m p l e o d C o m a n d a n t e al Ca|)¡l;iii 
d e Infan ter ía de M a i i n a D Fraiicii | 
co M a s S a n d a l i n a s F á g . 5573. 

S e c c i ó n d e l A i r e 

Orden. C o n c e d i e n d o el ascenso al 
e m p l e o d e Ti. n i e n t e a los Aifcncí 

V del Arma de Aviac ión D JnséMe-
j ias A c e d o y o t r o s F á g . 5573. 

Urden Idem iilem a los empleusque 
s e ci tan ui p e r s o n a l q u e s e iiieiniii-
na F á g 5673 

UesdBua 
Urden. D e s t i n a n d o al S a r g uto Je 

C o m p l e m e n t o « I Arnm de Awióu 
D. J a v i e r G o n z á l e z d e Castejún -
F á g 6573. 

Anuncios oficiales 
C o m i t é de M o n e d a Extranjera -

C a m b i o s del d i a . 

Anuncios particulares. 

A i l i i i l i i i s t r a c i ó i i ilu J u s t i c i a 

líiitoi y rij lu 3 i i i ) f ias 

P c u s i d ü n c i a d t í l a J l i ü o t a 

T ú G i i i c a d » ¡ E s l a i l u -

ORDENES 

Excmo. Sr: Se nombra, con 
carácter interino, Juez de prime-
ra instancia e instrucción de Lle-
reiia, cii la provincia de Bada-
joz, a D. Juíiii Calero Rnbin, 
Jürz de la categoría de 10 000 
pesetas, que servia el Juzgado 
de del Duqi'.í;', dr,hicii-

destino en el plazo de quince 
días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 31 de enero de 
I9 . l 8 .=n Año Triunfal.^Fran-
cisco Q. Jordana. 
Señor Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

E x c m o . S r . : E x a m i n a d a p o r el P le -
n o de la Comis ión de O b r a s Públ ica» 
y C o m u n i c a í i o n e s la súplica y a m -
pHje íón pr»ct |carfa, f o s j w 
r,{A sSu U fXJ '53.-. 

gu ído cont ra el J e f e de Negociado lii 
segunda clase de su C u e r p o TécniM" 
admin i s t r a t ivo , d o n Fé l ix Vargas Si' 
bas t ián . p o r el que , en cumplimientt 
del Decre to- ley de 5 de diciembre di 
1 9 3 6 , f u é separado definitivamentf 
del servicio del E s t a d o , causando baji 
en su escalafón. 

Es t a Presidencia, conformíndo" 
con la p ropues ta que , con el nw®" 
espír i tu de conmiseración, y de a"»'' 
d o con (1 P l e n o de la Comisión « 
O b r a s Públ ics» y Comunicacione», » r 
muía V . E , . hab ida cuenta de la 
^jieja t á n i de do» VÍ»ÍÍM SÍ" 
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anmute la sanción que se le impuso 
separación definitiva d«l servicio, 

or la de suspensión de empleo y suel-
10 durante dos años, a contar de la 
echa de los últimos haberes percibi-
os y su traslado a provincia distinta 
it Burgos, cuando dicho plazo se cum-

' 'DÍOS guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 27 de enero de 1938.— 

11 Año Triunfal.=Francisto G. Jot~ 
lana.. 
Señor Preaidentí de la Comisión de 

Obras Pública» y Corounicacion?s. 

Caja Postal de Ahorros a los señores 
don Angel Gutiérrez Martínez, don 
Francisco Roig Ferrer y don Luis Jor-
dana de Pozas, que llevarán a dicho 
Organismo la representación di las 
Comisiones de Hacienda, Justicia y 
Trabajo, .respectivamente. 

Burgos, 27 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal. =Francisco G. Jor-
dana. 
Señores Presidentes de las Comisiones 

de Obras Públicas y Comunicacio-
nes, Hacisada,, Justicia y Trabajo. 

En consecuencia con mi orden de 
20 de septiembre último (Boletín 
leí 21), he tenido a bien designar 
>t> que ejerzan el cargo de Vocales 
li ¿smisión Administrativa >d« la 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
de V. E. conforme con Ja de la Di-
rección de Telégrafos para que ee 
sancione con la separación 
nitiva del Cuerpo al Jefe de Ad-
ministración de tercera clase dor 

Luis VÉizquez Figueroa y Mohe-
dano. 

Vista la actuación de este fun -
cionario en contra del Glorioso Mu • 
vimlento Nacional, he dispuesto, 
de acuerdo con lo propuesto, la fie-
paraoión definitiva del Cuerpo aa 
Telégrafos del expresado Jefe da 
Administración, de conformidad 
con lo previsto en el articulo 1.° del 
Decreto-ley de 5 de diciembre de 
1036. 

Lo digo a V, E. para BU conoci-
miento y cumplimiento. 

Dios guarde a V. E. muchos af\o!. 
Burgos, 26 de enero de 1938.— 

n Año Triunfal.=Francisco Q. Jor -
daña. 
Señor Presidente de la Comisión <?9 

Obras Públicas y Comunicacio-
nes.—Burgos. 

COMISION n AfifilCUITÜBA Y TBABAJO AftBICOlA 

Anuncio de subasta de aprovechamientos resinosos en montes públicos 

NOTA-ANUNCIO 

En las condiciones facultativas y económicas que están de manifiesto en las Secretarías 
respcctiví\s y con arreglo ii las normas y coniliciones que se i)ublican en los Boletines Oficiales de 
las provincias corrospomlieiites, se sacan a subasta p<)i el plazo de un quinquenio, ios aprovecha-

íniíeiitos de resinación que a continuación se expresan, en los montes que se citan. 

Cuevas del Valle. 'Número 8 del Catálogo. . 
La Adrada Número 56 del Cat.iíngo 

E N T I D A D P R O P I E T A R I A N O M B R E D E L O S M O N T E S 
NTJMERO DE PINOS 

DE RESINACIÓN ANUAL QUE SIRVE 
DE BASE A LA TASACION 

TIPO DE TASACION 
QUE RIGE PARA 

LOS CINCO AFIOS 

P e s e t a s 

/ 

r » R O V I 3 > Í O I A O E A V I L A 

10.000 
14.421 

3 5 0 0 0 

4 3 . 2 6 . 3 

Lo que se publica en este B O L E T Í N O F I C I A L DIÍL E S T A D O a ios efectos señalados en ios artículos 1 . ® 

y.a." de a Orden de la Presidencia de la lunta Técnica del Estado ile 6 de enero de 1937. 
Burgos 3! de enero de 1938 .=Segundo Año Triunfal.=£1 Presidente de la Comisión ele Agricul-

ura y Trabajo Agrícola, Eufemio Olmedo. 

1 

OliDÜN 
Vistos loa expedientes incoados 

» los Torreros del Cuerpo de Fa-
afectos ambos a la Suplencia 

«o Obras Públicas dé Tenerife, <ioB 
José Martín de Paz y don RafaeJ 
Oarcíft y ami*. 

V?8TS¡« | | ! F 9 F M E S 4 « I J N » ^ 

tructor. Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tene-
rife y de la Comandancia General 
de las Islas Canarias, 

Esta Presidencia, de conformidad 
con el Pleno de la Comisión da 
Obras Públicas y Comunicaciones, 
ha resuelto imponer a los Torreros 
don Rafael García y García y don 
José Martin de Paz seiji meses d» 
•UBpexislón id« «anpl#o y i 

su traslado a un Faro del Norte 
de España, siéndoles de abono para 
esto3 meses de susjwnsión los Que 
han llevado en tal situación. 

Dios guarde a V. S. muchos añoi. 
Burgos, 31 de enero de 1938.— 

n Año Triunfal. = El Presidente, 
Maarp Serret. 
Beñór Ingeniero Jefe de Obras Pú-

dicas de Santa Orui de Ten»-
i 
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G o l i É e r n o G e ; i e r a l S e c r e t a r í a d e G u e r r a 

ORDEN 

Excmo. Sr.: Por Orden de esta 
teciid, se ha verificado el prorra-
teo que previene el artículo 46 dei 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924 en el ejcpediente de jubila-
ción voluntaria a favor del Secre-
tario del Ayuntamienttí de La Rin-
conada (Sevilla), don Joaquín Gar-
cía de Soria y Caso, teniendo pre-
sente que el sueldo xegtüador es 
el de 6.000 pesetas y que contaba 
mAs de 35 años de servicios, por 
k) que corresponden al interesado 
4.800 pesetas, o sean las cuatro 
Quiiitas partes del expresado 
sueldo. 

El Ayuntamiento de Morón de la 
JFYontera abonará mensualmente 
84,16 pesetas; el de Burguillos. 
15,86; el de Dos Hermanas, 33 20; 
.tí de Castilblanco de los Arroyos, 
188,23, y el de La Rinconada. 98,55 
jjesetas; todos de la provincia de 
Sevilla, quedando esta última Co^-
poraclón encargada de recaudar 
de las restantes la cantidad que le 
íia 6ldo asignada y entregar todos 
los meses a don Joaquín García So-
ria y Caro la cantidad de 400 pe-
seas, dozava parte de las 4.800 pe-
seta? a que asciende la Jubilación 
concedida. 

VaUadolid, 31 de enero de 1938— 
n Año Triunfal.=El Gobernador 
General, Lula Valdés. 

Beñor Gobernador civil de Sevilla. 

Jeiatora de \mM Inteiior, OrdeD Público 
8 iQsiiectíííD de M \ m i 

ORDEN 
Visto el expediente de revisión 

de separación Instniído al exguar-
dia de Seguridad de la plantilla de 
Cádiz don Femando Jiménez Arce, 
de conformidad con el dictamen 
emitido por la Asesoría Jurídica de 
la Comisaría General de esta Je-
fatura, y con la propuesta del Ilus-
trislmo Sr. Comisario General de 
la misma, he acordado dejar sin 
afecto la separación decretada 
contra el encartado en 25 de no-
viembre de 1938 (B. O. del Esta-
do tiúm. 41 del siguiente día) y 
concederle su reingreso en el Cuer-
po de Seguridad y Asalto. 

VaUadolid, 27 de enero de 1928 
— n Año Triunfal, n K General 

JMartfnea Anido. 

O R D E N E S 

Ajustadores provisionales 
Por haber sido declarados aptos fea 

el curso celebrado en los Parques de 
Artillería, se nombra Ajustadores pro-
visionales 7 se les destina a donde se 
expresa, a los de dicha clase que se 
relacbnaii a continuación,, los cuales, 
mientras presten sus servicios, perci-
birán el sueldo correspondiente a los 
Ajustadores efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventajas eco-
nómicas. 

A disposición del Comandante Gene-

ral de Artillería del Ejército 

D. Pedro Reinofes Feroándeia. 
D. Juan Ormaechea Galdós. 
D. Alejandro Meana. Revuelta. 

AJ Cuarto Regímimto de Artillería 
Pesada 

D. Bonifacio Calvo Aragón. 
Burgos, 31 de enero de 1938.—• 

n Año Trinnfal.=Bl General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Altas 
De acuerdo con lo informado por 

el Negociado de Justicia de esta Se-
cretaría de Guerra, se repone en la es-
cala de su clase, con los mismos ho-
nores, atribuciones y antigüedad que 
le-Jbubiera correspondido de haber con-
tinuado en .tal situación, al Alférez 
provisional de Artillería, dado de baja 
por orden de 21 de marzo último 
(B. O. núm. 156), don Mauricio Vi-
llota Conde. 

Burgos, 31 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Ascensos 
Por reunir las condiciones que s r 

ñaia el Decreto núm. 126 de 22 de 
septiembre de 1936 (B. O. núm. 28) , 
se confiere el empleo de Teniente de 
Infantería, disfrutando en su nuevo 
empleo la antigüedad de dicha fecha, 
a los Alféreces don Julián Martín Pé-
rez y don Teodoro Calderón Lobo, 
que continuarán en sus actuales des-
tinos. 

Burgos, 31 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Secre-
tario, Germán GE Yuste. 

A lo sefectos del artículo 3.° de la 
Orden de 13 de diciembre últiftio 
(B. O. núm. 420), se confirma en su 
actual empleo de Alférez, al que fue-
ron ascendiflos en virtud de lo dis-
puesta «n ei i:)ccrcte núm I? O de 1« 
•L ûsta 4e Defensgi le^ .IR" 

tigüeKÍad de 18 de ígosto <fe Ü935, 
a los Brigadas del Cuerpo de íateoll 
dencia dan Femando Rincón RodiJ 
guez y don Angel Fernánd?,? BeaiJ 
tez. I 

Burgos, 31 de enero de 1938,-, 
II Año Triunfal.=E1 General SectrI 
tario, Germán Gil Yuste, 

En virtud de las érdísaes dictadaj 
por S. E, el Gen-ífalísimo de losEjír-
cito? Ní^cionales, se confier? ?J EN,| 
pl«i de Teniente, en propuesta eri 
traordinaria de agcensos, por antfl 
güedad, con la de 21 de diciembre di I 

.1937, al Alférez de Infantería, ddl 
Regimiento de Oviedo, núm, 8, doj 
Manuel Martínez Ramallo, ascendiél 
a este empleo por méritos de gunal 
en 28 de diciembre de 1936 0, 0,1 
número 71) . I 

Burgos, 31 de MStzo de 1938,--1 
II Año Triunfal. Genital Secrrl 
tario, Germán Gi! Yn?te. 

Con arreglo 3 lo dispuesto en hl 
Orden de 13 de dciiembre últimíi 
(B, O. nÚ!®. 4Zí}), y por teonirlai 
condiciones que señah la Ley de 14 
de marzo de 1934 (C, L. núm. 136), 
se declaran aptos para el ascenso y se j 
les confiere el empleo de Teniente, 
con antigüedad ds 18 de agosto ül-
tímo, a los Alféreces de Infantería, del 
Regimiento América, núm. 23, que,.j 
a contínuación se relacionan, los qne 
seguirán en su actual destino: 

D. Gerardo Aramendia Araifndi-
riz. 

D. Juan Goñi Castejón. 
D. Corpus Iturria Tamiña 
D. Santiago Vega Casas. 
D. Casimiro Lázaro Campanario. 
D. Pedro Fernández Llamas, 
D. Miguel Lao Rodríguez. 
D. Agustín Pérez Madrid. 
D. Valentín Zoco Torrjs, 
D. Teodoro Barrios de Miguel-
D. Marcelino Casado González, 
D. Gumersindo Valero PiniUos. 
D. Luciano Honorato Pérez. 
Burgos, 31 de, enero de 1938.-1 

II Año TriunfaI.=El General Secte-| 
tario, Germán Gil Yuste. 

En cumplimiento de la Orden ííj 
S. E. el Generalísimo de los Ejto' 
tos Nacionales de 20 de m̂ TO 
mo, se confiere el empleo uifflMiito, 
en propuesta extraordinaria de 
sos por antigüedad, disfmtaifd en 
nuevo empleo la de dicha J 
Teniente del Arma de Infantería dofl 
Antonio Manzanedo Alonso, pert̂ ®' 
ciente al Regimiento Zamora, núme" 
ro 29, continuando en el mismo | 

,a>a 
íiorTĝ -jn, II ^ i&^B éi 



•i.---' 

msufrnBmmm 

Bobi in Oílcial del Estado.—Burg-oa 2 ds febiiero de 1938—Número 460 

lll Año Ttínnfal.- Bl Genícal Szcfre-
Itaiiov Gemití Gil Yuste. 

Con arreglo a lo dispuesto en la, 
Drdcn de 13 de diciembre último 
B, O. núm. 420), se confirma en el 
.jipleo de AJférea que les fué con-
¡cedido por las distintas Autoridades 

Jmilítares, en virtud de las normss es-
Itablecldas en el Decreto núnjero 50 

B̂, O, núm- 8), a los de dicho em-
Ipleo del Arma de Infatóetía qne se 
Itelaaonan a continuación: 

D. Gaíriel Hom'ar líomai. 
D. Bci-aídino Gelabott Csr/íytns. 
D. Peáro Carbunell Carbofleil, 
D. Síbastían Garan Meliá. 
D. Mons2n-.rt« González Messcgaef. 
D. Antonio Oliver Huguet. 
D, Matianc Mari Roig. 
D, Luía Martínez GiméníZ. 
D. Emilio Mulero Sixto. 
D. Baldomcro Ortas Hernández. 
D. Serafín Domínguez Martín, 
D. Arnaldo Castell Perelló. 
D. Miguel Canet Calafell. 
D. Juan Radó Nadal. . 
Burgos, 31 de enero de .1938.—^ 
Año TrÍTJivfal.=]El General Secre-

tario, Germán Gil Yuste. 

Coa arreglo a lo dispaeato en lá 
Jrden dé 13 de diciembre último 
B. O. núm. 420), y por reunir las 
ondicicnes que señala la Ley de 14 

pe marzo de 1934 (C. L. núm. 136), 
Be declara apto para el ascenso y se 

fc confiere el empleo de Teniente, con 
••tógüedad de 18 de agosto último, al 

Jfírez del Grupo de Tropas de In-
íMencia de la Circunscripción Orien-
J de Marruecos don Angel Petnán-

pz Bmitez, que continuará en su ac-
destino. 

Burgos, 31 de enero de 1938.— 
i ,Ano Triunfal.=E1 Generé Secre-

pno, Germán Gil Yuste. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Mea de 13 de diciembre último 

¿ t ,9-. 420), y por reunir las 
POiKJicioiics que sánala la Ley de 14 
Bemrzode 1934 (C. L. núm. 136), 

aeclaiía a;pto para el ascenso y se 
confiere el empleo de Teniente, con 

fntiguedaa de 18 de agesto último, 
1 T T " ^^ líifaátería, de la Caja 
F uta, núm. 14, don José Pía-

i-eal, qu- seguirá en su actaal des-

Burgos 31 de enero de 1938.— 
i Ano Triunfal. =E1 General Secre-
r • W á a Gü Yuste 

¿ ^ s o l u c i ó n d« S. E. el Geaeta-

21 del aítttól, se concede el ímráío 
de Sargento poivisional del Arma de 
Caballería a los Cabos del Regimien-
to de Cazadores Calatrava, núm. 2, 
que a continuación se relacionan: 

Antonio Martín Vallecido. 
Mekhor Hernández Díaz. 
Bernaído Consuegra Martín. 
Fermín Díaz Pizarroso. 
Emilio Otero Atienza. 
Antonio Castro Fernández. 
Antonio Díaz Saavedra. 
Juan Jorge Rodríguez. 
Francisco Barbas González. 
Francisco Rivas Sanjurjo. 
Andrés Vela&co Bragado. 
Santiago Rcmiero Gascón. 
Julio Alonso García. 
Carlos Alcón Plaza. 
Jeífús Vélez Calvo. 
Bonifacio Caballero Toledano. 
Félix García Liendo. 
Manuel Alvarez Vicente. 
José Onrubia Rescalvo. 
Ramón López Janeiro. 
Jenaro Moya Guzmán. 
Gabriel Martín Carralero. 
Ceferino Jareño Plaza. 
Juan Huertas Tizón. 
Francisco Carralero Lópeü. 
José Méndez Sastre. 
Manuel Gombau Fortunato. 
Pablo López Izquierdo. 
Pedro Bugarín Plaza. 
Manuel Romero Pachón. 
Ramón Domínguez Cabaülero. 
Tomás Sánchez Alcón. 
Rufino Alberola Jiménez. 
Lucas,Pérez Sánchez. 
Euidosio Cosme Agustín. 
Pedro Martín Teso. 
Marcelo González López. 
Angel Jiménez Ovendo. 
Manuel Nebot Cabo. 
Juan José López Velasco. 
Manuel Izquierdo Vizán. 
Miguel Elices Bernabé. 
Antonio Martín Marcos. 
Burgos, 3*1 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Por res61ución de S. E. el Geneiín 
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
concede el empleo de Sargento provi-
sional a los cabos del Batallón de 
Ametralladoras núm. 7, relacionados 
a continuación: 

D. Felipe Sánchez Pesado. 
D. André-s Sánchez Hernández. 
D. Martín del Amo del Pozo. 
D. Angel Valle Hernández. 
D. Heriberto Pérez Barba. 
D. Carlos Hidalgo Diez. 
D. Nicolás Miguel Curto. 
D. J«,sto Sierra Fernández. 
Buíp>& 31 di enero de 1938.— 

n Año Triunfal.=Ei General Se«¿" 

Por resolución de S. E. el G«netft-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
conceden los empleos que se expresan, 
para Batallones de Guarnición y Or-
den Público,, al personal de la Milicia 
Nacional relaciondo a continnción: 

Empleo de Sargento pTOvidonaí 

D. Gonzalo Pardellas Puga. 
D. José Vega González. 
D. Antonio Sánchez Casado. 
D. José Cordero Jabato. 
D. José Antolín Blanco. 
D. José Corrales Rubio 
D. Aurelio Sevilla Dueñas. 
D. José Hoya Muñoz. 
D. Evaristo Sierra Díaz. 
D. Mantiel Rodríguez Gonzálee. 

Empleo de Cabo proviáonaí 

Angel Periáfiez Rodríguez. 
Mauricio Muñoz Ramos. 
Miguel Arroyo Ramos. 
José Ramos. 
José Núñez Galán. 
Francisco Acero Fernández. 
Antonio Pulido Pulido. 
Juan Hernández Vinagre. 
Antonio Tovar Tovar. 
Amado Gómez Beato. 
Segundo Romero Galán. 
Francisco de la Calle del RíOi, 
Benito López Martínez. 
Inocencio Avila Merallo. 
Ceferino García Díaz. 
Francisco Serrano Sánchez. 
Burgos, 31 de enero de 19'38.—' 

II Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

La Orden de 26 de noviembre úl-
timo (B. O. núm. 404) referente al 
ascenso a Teniente del Alférez Alum-
no de Ingenieros don Joaiqnín Martí-
nez Reymundo queda rectificada en 
el sentido de que la antigüedad que 
le corresponde en dicho empleo es ia 
de 30 de junio de 1936, y no la que 
en dicha Orden se le asigna. 

Burgos, 28 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Secre-
tario. Germán Gil Yuste. 

Se rectifica la Orden de ascenso tt 
Swgento para Batallones de Guarni-
ción de 18 'de nSoviembre último 
(B. O. núm. 428) , quedando sin 
efecto el concedido al de dicho em-
pleo, don Rufino Arremandas,Alon-
so, por no reunir las condiciones 
precisas para ello. 

Burgos, 31 de enero de 1938.— 
II Ario Triunfal. =EI General Secre-
tario, Germán Gil Yustt. 

Asimilaciones 
Con arreglo s lo p-^cp-pr.'^z-dó ta. 

el pecreto^ núm. IlÚ dt Í5. Jaata da 

A; I 

'11 

< 

1 
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plementarias, se coateáe la asimila' 
' ción de Farmac'íutico tercero, asig-

nándoles los destinos que se expresan, 
al Sargento y soldados Farmacéuti-
cos que a continuación se relacionan: 

Sargento de Complemento de Sa-
nidaid Militar, don Enrique Aubi For-
ca'da, que presta sus servi«ios en la 
Segunda Comandancia d« Sanidad 
Militar (Zaragoza), a Eventualidades 
del Servicio Farmacéutico del Ejérci-
to del Centro (Valladolid). 

Soldado del Parque Automovilista 
del Ejército del Centro, don Jesús 
Cuesta Gutiérrez, que presta sus ser 
vicios en dicho Parque, a Eventuali-
dades d"! Servicio Farmacéutico del 
Primer Cuerpo de Ejército. 

Idem del Sexto Grupo de Sanidad 
Militar, don Domingo Gutiérrez Gon-
lález, que presta sus servicios en di-
cho Grupo, al Cuadro eventual de la 
Sexta Región. 

Idem del Octavo Grnoo de Sanidad 
Militar, don Francisco Folla Respino, 
que oresta sus servicios en dicho di-
cho Grupo, al Cuerpo de Ejército de 
Galicia. 

Burifos, 31 de enero de 1938.— 
11 Año Triunfal. =E1 General Secre-
tario, Germán Gil Yusite. 

Con arreglo a lo preceptuado en el 
Decreto núm. 110 (B. O. nám. 23), 
Orden de 1 de octubre de 1936 
(B. O. núm. 33) de la Junta de De-
fensa Nacional y Ordenes comple-
mentarias de esta Secretaría publica-
das en los "Boletines Oficiales" nú-
meros 15. 34, 84 y 252 (ilorma 3."), 
se confieren las asimilaciones que se 
indican a los médicos civiles que fi-
guran en la siguiente relación, los que 
pasarán a prestar sus servicios a los 
destinos que se les asigna, debiendo 
incorporarse con urgencia: 

Asimilados a Capitán Médico 
Don José Viñes Ibarrola, al I n r 

titulo Provincial de Higiene de Za-
ragoza. 

Don Ignacio Barraquer y de Ba-
rraquer, a las órdenes del Director de 
los Servicios Sanitarios Médicos del 
Ejército del Sur. 

Asimiiados a Teniente Médico 
E>on Juan Bravo y Pacheco, al 

Equipo Quirúrgico del Capitán Gar-
cía Alonso, como Ayudante de ma-
nos, 

Asimiíadot a Atfére» Médico 
Don Rafael Pesquero Mufioi, a 

las órdenes del Director de los Ser-
vicios Sanitarios Médicos del Ejér-
cito del Sur. 

_Pon Tigmis Martineg LAVÍH, AL 

los Servicios Samtarios Méjico» 1» 
Sexta Región Mílitai. 

Don Silverio Pérez y Pér«z, al M. 
ídem. 

E>on Alejandro Rubio FemSndeii, a 
los Hospitales Militares de Palencla. 

Don Manuel Fernández Víeites, a 
los Hospitales Militares de Vitoria. 

Don Ramón Batrie Lomba, a los 
Hospitales Militares de Bilbao. 

Don Martín Araquístáin Égana, a 
los ídem ídem. 

Don Francisco Venegas Villanoeva, 
a los ídem fdem. 

Don José Aldama Truchuelo, al 
Hospita-l Militar de Valdecilla, de 
Santander. 

Don Julio García Sánchez-Lucas, al 
ídem ídem. 

Don José Alonso Galán, al Hos-
pital Militar de los Sagrados-Corazo-
nes, de Santander. 

Don Manuel Deán Guelbeazu, al 
Hospital Militar de Tudela. 

Don Jerónimo González Robles, 
a la Tercera Bandera de F. E. T . y 
de las J. N. O. N. S. de León. 

Don Luis Sánchez Lacunza, a even-
tualidades en la Plaza de Zaragoza. 

Don Manuel Bandrés Pescador, al 
Hospital Militar de la Enseñanza de 
Zaragoza. 

Don Rafael G a r c í a Cenríflo, al 
Hospital Militar de Orense. 

Don Justo de Iruegas v Abnín. al 
Hospital Milita. Academia de Gali-
cia, La Corufii. 

Don Julio Girares Descansa, al 
ídem ídem, 

Don Manuel Fr?ga Irure, al id. Id. 
Don José Devesa y Núñez, al id. Í4. 
Burgos, 31 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal. =--= El General Secre-
tarlo, Germán Gil Yuste. 

Comprobado que el Farmacéutico 
tercero, asimilado, don Manuel Aran-
güena Arangüena fué promovido al 
empleo de Teniente provisional de 
Infantería por Orden de 6 de sep-
tiembre de 1937 (B. O. núm. 323), 
se le concede la asimilación de Far-
m'acéutico segundo, coniinnando «n 
su actual destino. 

Burgos, 26 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Ba jM 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge^ 

neral Jefe de Movilización, Instruc-
ción y Recuperación, cesa ea el em-
pleo de Alférez provisional de In-
fantería don Rodrigo Leite de Fíria, 
con destino en el Ejército del Cea-
tro, debiendo iocorporarse a La Le-
gión, de U que forma parte como 
Itgioaatio. 

II Año Triunfal. =B1 General Secií-] 
tario, Germán Gil Yuste. ' 

Clasfls de Tropa de Compleuieglo 
A&cenaos 

A p r o p u e s t a d e l Ex t ano . Sí, Qe-
n e r a l J e f e d e l a S é p t i m a EEPI» 
M i l i t a t , y p o r m w i r l a s condicio" 
n e s q u e á í t e m s í ü s ®1 vipatite ES-
g l a m e n t o d e R e c l u t a m i e n t o y Re-
em-oÜazo de l E j e r c i t o , se conoede d 
asoemep a l e m p l e o dnmediato, con 
«¡nt i í rüedad d e 20 de l ac tua l , al Saf 
gwnto d é c o m p l e m e n t o del Reínmien-
t o d e I n f a n t e r í a G e r o n a nÚm. 19, 
flsrrcffado a l S e r v i c i o d e Automovi" 
K'smo del í ^ é r o i t o de l Centro, dc« 
P f t h l o Rioafl-do Murpra Gánvez. 

B u n r o s . 81 d e e n e r o de 1938,—ü 
A ñ o T r i u n f a l . = E l Genera l Secrc 
tariíDi, G e r m á n G i l T u a t e . 

<^nrffnH 
Por disposición de 8. H, rt 0>' 

neralfslmo de los Blércltos NSÍIO-
nalen. y a prot)uefltft del CoráM' 
Inspector dél Servicio de Aatnmo-
vilismo y Recuperación de Auto-
móviles, se convoca un cuMoWte- '' 
vlado para la formación áe 15!" 
sarprentos provisionales del Sí'.i't' 
cío de Automovilismo, con Btrtalo 
a las slRulentés bases: 

1.» El curso tendrá luwr BTI U 
Coruña y dará comienzo el d(a 55 
de fpbrero próximo, 

2.® La duración del eurío «9?* 
de 24 días lectivos. 

8* Tendrán derecho a solln;'» 
la asistencia a este curso, los Os-
boa y soldados, as! como los In''!-
vlduog pertenecientes a la Miili-fs 
Nacional aue reúnan las coniJloi'" 
nes ejtlsrtdas en las Bases cnarti, 

quinta y sexta. 
4."» Las condiciones de edad ai" 

han de llenar los solleitantes, se-
rán los 18 años cumplidos hasta " 
que corresponda a los del remolí-
SK) m.ás antiguo que se encuenM 
en flías. 

B.» Será condición Indlspensí-
ble el saber conducir coches y oi-
mlones perfectamente, acreditan^» 
este extremo doeumentalmente 1 
con nn examen práctico por W 
Jefes de Automovilismo de lo' 
Cuerpos de Ejército o Jefes de 
na de Recuperación de AuíoniW' 
les. 

«." Al objeto de dar caOM» » 
los cursos, no sólo a los qne t»"" 
(t&n «na preparación oultu«í «i" 
flciente, sino a todos aquéllos «« 
í)oseyéndola en grado menór 
yan demostrado durante la 
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tente y sano espíritu, perfecta dls-
clplln»! acendrado amor a la Cau-
sa Nacional, valor en el combate 
y otraa cualidades dignas de ser 
tenidas en cuenta; las plazas a cu-
brir ser&n dlstrlbüldas en tres gru-
pos, A, B y O, comprensivos de las 
tres clases de solicitantes que se 
establecen. 

Orupo A,'—A este grupo se le 
asignará el 20 por 100 de las pla-
zas x cubrir y en él serán Incluí*' 
dos los Individuos aue hayan prr-
manflcldo por lo menos dos meses 
en el frente y posean alguno da 
loe Itulos j^igulentes: 

a) Bachillerato universitario. 
b) Perito Mecánico. 
c) Otros títulos análogos dados 

por las Escuelas Oficiales de for-
mación técnica profesional. 

Grupo B.—A este grupo c o r » ' 
ponderá el 20 por 100 de las plazas 
señaladas y a él pertenecerán los 
Individuos Que con menores tituloi 
que el Orupo anterior, hayan rier-
maneoido en las Unidades y Mili-
cias del Frente, cuatro meses como 
minimun. 

Oíupo 0.—El 60 por 100 restan-
te do las plazas será asignado a 
los que constituyan este Grupo, que 
serán aquéllos que no poseyendo 
más cultura qoe la elemental y 
obligatoria de las Escuelas Nacio-
nales, hayan permanecido seis me-
Ms como nünlmo en el frente, o 
hayan sido condecorados y que 
«ean acreedores en concepto de sus 
Jefes naturales, a tomax parte etx 
el curso. 

La selección por el grado da 
cintura a que se refieren los Gru-
pos A y B de la base anterior, .ee 
realizará por los Jefes de la ün l -
oad o Cuerpo a que pertenezca. 

8.» Las soUcltudes—que se ad-
mitirán hasta el día 15 del próxi-
mo febrero-fie dirigirán al seSor 
wronel Inspector del Servicio de 
Automovilismo, quien designará los 
WdlvMuos que podrán tomar r ^ r -
w en el curso. 

B.* Los aspirantes a este curso 
We sean admitidos, deberán cp-
oontoarse en la Escuela Militar de 
^ Oorufia, el día 28 del próximo 
®es de febrero, provistoa de su 
jjatutjite y «Quipos, sla armamen-

10.» trn» Hras verileados loa esá -
menes, el Ia(.p6otoí del Senrlelo de 
Automovilismo y Recuperación, 
propondrá « I» Secretaria de Gue-

Sargentas 

vorable las pruebas que compren' 
de el curso. 

Burgos, 31 de enero de 1938.- II 
Año Triunfal.=B11 General Secreta-
rlo, Germán Gil Yuste. 

Peo- disposóicióii de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
y a propuesta del Coronel Inspec-
tor del Servicio de Automovilismo 
y Recuperación de AutomóvUea, se 
convoca un cursillo con objeto de 
que loa obreros militairee y oivilee 
que tomen parte en él lleguen a 
conseguir la aptitud necesaria piara 
poderlos habilitar como Auxiliaree 
de Taller provisionales, previo exa" 
men y aprobiaoíón, con arreglo a las 
BÍ^ientes bases: 

1.*—'Para ser adtni/tJdpfl a eetois 
oursoe seirá preciao que loa solicd-
tnntea tengan oficios similares y de-
berán tener reconooidEamente prpbada 
au incondicional adhesión a la Oau* 
aa !íTacÍQnal. 

2.*—Loa solioitantes deberán diri-
gir al Ooironel Inspector del Ser-
vicio de Auütmovilismo las oorree-
pondientes instanelaa de admisión, 
acompañadas da loa documientoa 
acreditativos de sus aptitudes, oer-
tifioados de los talleres donde hayan 
trabajado y cuamtos datos puedan 
aportar en relación ccxn sus condi-
ciones de patriotisnia y trabajo. 

8.*—El pliazo de admisión de las 
instancias terminará d día 16 deil 
mes de febrero próximo. 

4."—El número de Auxiliajes de 
Taller que se nombré será, como 
máximo, de 100, con las espedali-
dades aiguientes: 

Montadolr a j u s ^ o r de au.tx»n'&-
viles. 

Electricista de automóvilcÉ. 
Ohapiatas-pl&timataifl. 
Torneros. 
Fresadores, 
5.' El cursiUoi dará oomienüo d 

día 3S del próximo mea de febrero 
y tendrá de duijación treinta díaa 
hábiles. Las clases teóricas y práo-
tíicas se darán en la plaza de Ceuta, 
lea loa taHer«B que fije el Inspeotor 
del Sativioio de AutomovUiamo 
Recuixtsr ación. 

6."—^íejfmlnjado «í T-Tdi'lo, BO pro^ 
cederá al ¿xamen de lo'j aiuíwioa, 
dando cuanta a }& Direoción General 
de Inatruoción y a la Secretaría de 
Guerra dé loa que hayan sido apto" 
badila p a r a bw habiUliación. como 

Y.'—Los aprobados, al finaTu^r 
el curso,' serán destinados a pro-
puesta del Coronel Inspector del 
Servicio de Automovilismo a los ta-
lleres de loe Servicios de Automo-
vilismo . y Recuperación de Auto-
móviles, y su sueldo será el ini-
cial de loe Auxiliares de tialler del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno, sin de-
recho a quinquenios ni otras venta-
jas económicas. 

8.*—El Coronel Inspector del Ser-
de AutomovUiamo fijará el plan 

de enseñanza que se haya de seguir, 
y desíffniará el personal de Jefes y 
Oficiales, Clases y Auxiliarea que ha-
ya dp encargarse de la misma en el 
cursillo, así OKmo de los que hayiaji 
d« constituir los Tribunales de exa-
men. 

BurffOfl, 81 de enero de 1988.—II 
Afio Triunfal.=El Qeneral Secreta-
tario, Oermán Gil Yuate. 

Oesttno* 
Por resolución de a. E. el Oer.e-

raKsimo de loa Ejércitos Naciona-
les, pasan destinados él Alfére^ü 
provisional de Caballería, don Per- J 
nando de la Puente Ródrtguez, al 
Regimiento de Cazadores Villarro-
bledo, núm. 1, y ei del mismo em-
pleo y A m a sólo apto para s?t-
vlclos burocráticos, don César a&t-
cía Sánches, al de Cazadores Ca-
latrava, núm. 2. 

Burgos, 31 de enero de 1938.—n 
Año Trlunfal.=Bl General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Se destina al Ejército del Norte, 
para una seccl6n Móvil de Evacua-
ción Veterinaria, a los Maestroi 
Herradores provisionales don Josí 
Mart'corena Echevarría, don A n i -
plno Banz del Pozo y don Fidel Ba-
rredo Herranz, los tres del 11 Be^ 
glmlento de Artillería Ligera. 

Burgos, 31 oe enero de 1038.-II 
Año Triunfal.»Bl General secra* 
tarlo, Oermlm GU TUste. 

Pa«!an destinados a r s e r r i c t o de 
Automovilismo del Ejército, el Bri-
gada del Regimiento de ¡üíanteria 
de Argel, nüm. 27. don FemanJo 
Oonzálea Vlllarlno y Barquero, y • 
el ¿h igual anrrí-síi, da oompiemen-
iv.¡ así BatMiSiB éfe áarndorsMs 
iiaúó?eij, h\int. 1, ái>t- AikOro Garl-
óla Mor&les!. 

Si a» t m r o da í m . - ^ 
Aftd frlunfif'^-^Ha seofe-

fi 
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Se destina a disposición del Ge-
leral Jefe del Ejército del Centro 
il Alférez provlílonal de Artillería 
Son Antonio Archanoo üdoüro, de 

cuarta División del Cuerpo de 
Pjército de Navarra, y a ésta, áí 
,3.rlgada, habilitado para Alfiíríz, 
!lon Antonio Baños Romero. 
I Burgos, 81 de enero de 1938,-11 
M o Tr lunfa l . - ^1 General S e c e -
iarlo. Germán Gil Yuste. 

Panan a los destinos que se In-
[llcan, los Jefes y Oficiales de Oa-
|)allerla Que a continuación se re< 
acionan: 

A ta Díüiaión de Cabaüería 
Comandante don José Calvo J i -

ibiénoz, en comisión. 
Capitán don Julián ücelay As-

aaso, del Grupo de Fuerzas Regu-
¿^ares Indígenas de Laraohe, nüme« 
ío 4, en Ídem. 
•Al Regimiento de Caxadom Caffl-

traüa núm. 2 
Capitán don Pedro Borrallo 1-6 • 

pez. 
Teniente de complemento don 

Manuel Santos Sánchez. 
Alférez de Idem, don Rafael de 

la Torre Sánchez. 
fil Regimiento de Cazadores España 

número 5 
Teniente de comipiemento don 

Joaquín Santos Bugallo. 
Alférez provisional, don Enrique 

Delgado Garlón. 
Idem ídem, don Femando de la 

Iglesia Espinosa. 

Ál Regimiento de Castores Numaji' 
da, número 6 

Capitán don Femando dé Móc-
bezuma y Gómez de Arteche. 

Idem don Ernesto Sánchez Fer-
Qández. 

Idem don José VUlalonga Blane». 
Teniente retirado don Manuéi 

íuárez de Puga y Bahamonde. 
Idem de complemento don Ma-

riano Gener Rendón. 
Idem Idem don Javier de Melgar 

f Rojas. 
Idem ídem don Luis López de 

predo y Capará. 
Alférez de idem don Pedro Are-

shav/»leta Egula. 
Idem provisional don Félix Ra-

nirea Antón. 
¡ Idem idem don Julio Argüeso 
Sarcia. 

Al Regimiento de Catadores los 
Castillejos núm. 9 

Oo'nandante don Antonio da la 

Alférez provisioníil don Pedro 
Candil Jiménez. 

Alférez provisional don Eduardo 
Pérea Clavljo. 
Al Grupo de Ftíeria Regulares Indi' 

genaa de Melilla núm. 2 
Capitán don Miguel García Mor-

tinen de la Herranz. 
BUi^os, 31 de enero de 1938.—II 

Año Trlunfal.c=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Se rectifica la Orden de destino 
del Capitán de Ingenieros don Ra-
fael Salinas y Alfon^ao de Villagi<-
mez, de 5 del corriente (B. O. n<\-
mero 448), en el sentido de que su 
empleo es el que queda expresado, 
y no el de Comandante, como p j r 
error se consignó. 

Burgos, 81 de enero de 1038.- l t 
Año Trlunfal .«El General Secre-
tarlo, Germán Gil Yu«te. 

Por reíolución de S. E. el Gene-
lasislmo de los Ejércitos Naciona-
les, se nombra Inspector General 
de los Servicios "Farmacéuticos de 
su Cuartel General al Subinspector 
Farmacéutico de segunda don Mi-
guel Zabala y Lara. 

Burgos, 1 de lebrero de 1938.— 
n Año Triunfal .=El General Se-
cretaxio, Germán Gil Yuste. 

Devolación de cnotas 
Visita la lns:r-ancia promovida por 

don Juan Barcia Nieto, en súplica 
de que le sea devuelta la cantidad 
ide 150 pesetas que ingresó en la 
Pagadufia de Hacienda de La Co-
ruña, el día 26 de octubre de 1937. 
según car ta de pago núm. 13 085, 
para emigrar al extranjero, he re-
suelto acceder a lo solicitado como 
caso comprendido en el artículo 23 
del Reglamento de 28 de octubre de 
1927 (D. O. núm. 243), debiendo ser 
devuelta dicha cantidad al inters-
sado o persona legalmente autori-
zada, previas laa formalidades re-
glamentarlas. 

Burgos. 31 de enero de 1938.—n 
^ 0 Triunfal .=El General Secre-
tarlo, Germán Gil Yuste. 

Vista la Instancia promovida por 
Antonio Domínguez Ballesterog, en 
súplica de que le sea devuelta la 
cantidad de 210 pesetas que in-
gresó en la Caja de Depósitos de 
la Tssorería de La Corufia, el día • 
20 de Julio de 1931, «egún carta 
de pago núm. 4, para emigrar al 
extranjero, he resuelto acceder e 

looaaprenái-

do en el articulo 26 del Reeflamen-
to de 28 de octubre de 1927 (D, o 
núm. 243), debiendo ser devuelta 
dich cantidad al interesado o per-
sona legalmente autorizada, pru-
vías las formalidadea reglamenta-
rías. 

Burgos, 31 de enero de 1938.—Ii 
Año Tr lunfa l .^El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Empleos honoríficos 
Por resolución de S. E. el Xlene-

ralislmo de los Ejércitos Naciona-
les, de 24 del actual, se confiere el 
pmpleo de Alférez honorario de In-
fanter ía , por el tiempo que dure 
la actual campaña, al Alcalde de] 
pueblo de Aladrén, don Fulgencio 
Aguflü Aguado, Jefe de Milicias de 
2.® linea de F. E. T. y de las Jon», 
. Burgos, 81 de enero de 1938^n 
Año Triunal .«Bl General Secre-
tarlo, Germán Gil Yuate. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede el empleo de Capi-
t án honorario de Artillería al In-
geniero don Luís Montesinos Es-
partero, actualmente Teniente ho-
norario de la referida Arma, que 
continuará prestando servicio en la 
Comisión Militar de Incorporaol'^n 
y Movilización Industrial de Vl«-
•caya. 

Burgos, 31 de enero de 1938.-n 
Año Triunfal .=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Habilitaciones 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe del Ejército del Sur y 
a los fines del artículo 3.° de la 
Ordeu de 23 de noviembre de 1938 
(B. O. núm. 39), se habilita para 
ejercer el .empleo de Alférez provi-
sional de Infanter ía al Brigada del 
Regimiento Castilla, núm. 3. don 
Antonio Beltrán Campomar. 

Burgos, 31 de enero de 193S.-
n - Año Triunfal .=El General Be-
cretai-lo, Germán GU Yuste. 

Maestros herradores provi-
sionales 

Be nombra Maestro Herrador pr> 
visional, al aspirante declarado ap-
to, don Ezequiel Gómez Martinea 
soldado del sexto Grupo de Inten-
dencia, y ae le destina ftl Ejército 
del Norte para una Sección Móvil 
de Evacuación Veterinaria. 

Burgos, 31 de enero de 1B38.—" 
Año Trlunfal.=Ea General Secís-
tario, Germán GU Yuste. 
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•Medalla de Sufrimientos por lü 
Patria 

De acuerdo con lo informado por 
Negociado de' Justicia de esta 

ícretaria, previo informe de ¡os 
flrvicios de Intendencia e Inter-

hnclón de la misma, y según lo 
apuesto en el artículo segundo 

Ldlolonal de la Ley de 7 de Julio 
Be 1921 (O. L. nüm. 273), en re-
lación con los artículos 50 al 62 
Bel Reglamento de 10 de marzo de 
31920, Decreto núm. 192 de 26 de 
leñero y Or4enes de 14 de mayo i' 

|B de Junio de 1937 (BB. OO. m'i-
tieros 99, 209 y 233), se concede la 
iledalla de Sufrimientos por, la Pa-
la, en las condiciones que se de-
ermlnan, al personal del Ejército, 
nstitutos armados y Milicia Na-

Iclonal Que a continuación se reU-
lolona: 

Teniente provisional del Begi-
Imiento de Artillería Pesada, nO* 
Imero 1, don Manuel Moreno Ba-
lllesteros, herido- grave, siendo Fa-
jlangista, en el f rente de Córdoba, 
leí dia 20 de septiembre de 193(1. 
[Sin pensión, por renuncia expresa 
Idel Interesado en beneficio del Te-
Isoro. ' 

Altérez provisional de Infantería, 
^del Batallón de Ametralladoras, 

Inúm. 7, don Inocencio Clemente 
I Martin,, herido grave, siendo Sar-

gento, en el Alto del León, el dia 
i 23 de Julio de 1936. Debe percibir 
la pensión de 17'50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.0 de agosto de 1936. 

Alférez provisional de Infante-
i ría, del ReglK'.iento Simancas, aft-
mero 40, don Carlos González Pé-
rez, herido menos grave, siendo 
Guardia Civil, en el frente de Ma-
tód, el día 31 de octubre de 1936. 
Sin pensión, por renuncia expresa 
del Interesado en beneficio del Te-
soro. 

Alférez provisional de Artillería 
de la 108 División, don Antonio 
Melantuche Fernández-Calvo, he-
rido grave, siendo soldaido, en ei 
^ to del León, el día 31 de Julio de 
1836. Debe percibir la pensión de 
12'B0 pesetas mensuales, con ca rá í -
«r vitalicio, a partir del 1.° de 
agosto de 1936. 

Oficial Moro de segunda clase, 
aei Grupo Regulares de Ceuta, nú-
^ r o 3, Si Mohamed Ben Mohamefl 
isn^l, herido grave, siendo Sar-
«ento, en el frente ,de Madrid, el 
^ a 18 de octubre de 1936. Bebe per-
"bir la pensión de 17'50 pesetas 
mensuales, con caráxiter vltalUio. 

1-° de noviembre de 
_Oflcial Moro de segunda clase 

de Regulares de Melilla, núm. 2, 
Bldi Mimun Een Hadl Ben Amar, 
herid 1 menos grave, siendo Sar-
gento, en el frente de Madrid, el 
dia 28 de noviembre de 1936. Debe 
perdí br la pensión de 17'50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1.° de diciembre 
de -1036. 

Sargento de Infantería, del Ba-
tallóti Voluntarios de Toledo, nu-
mero 1, don Lorenzo Lorente Por-
tales, herido leve en el frente de 
Toledo,' el día 1.° de mayo de 1937. 
Debe percilbr la pensión de 17'50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del 1.° de Junio de 
1937. 

Sargento de Infantería, del Re-
gimiento Toledo, núm. 26, don Cán-
dido Carbajo Vega, herido leve en 
el frente de Madrid, el día 10 de 
abril de 1937. Debe percibir la (-«erj < 
elón de 17'50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a parthr del 
1.0 de mayo de 1937. 

Sargento de la Guardia CivU, de 
la Comandancia de Oviedo, don 
Cristóbal Carranza Galván, hei l-
do menos grave, siendo Cabo, en 
el frente de Asturias, el día 20 de 
octubre de 1936. Debe percibir i» 
pensión de 12'50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir del 
1,° de noviembre de 1936. 

Sargento de Seguridad, de la 38 
Compañía de Asalto de León, don 
Valentín Velasco Fariñas, herido 
leve en el f rente de León, el día 
22 de agoso de 1936. Debe percibir 
la pensión de 17'50 pesetas men-
suales, durante cinco años, a par-
tir del 1.° de septiembre de 1936. 

Sargento del Requeté de Ala/a, 
don Ramón Montoya Abad, herid •> 
leve en el frente de Guipúzcoa, el 
día 4 de octubre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12'50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del 1.° de noviembre ,de 193«. 

Cabo de Infantería, del Regi-
miento San Marcial, núm. 22, don 
Héctor Diez Espina, herido grave 
en el frente de Burgos, el día 30 de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
pens'.ón de 12'50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio a pai'-
tir del 1.° de abril de 1937. 

Cabo de Infantería, del Regi-
miento Aragón, núm. 17, don MJ».-
nuel Duro León, herido grave en 
el frt^nte de Quadalajara. el dia 
26 de mayo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12'50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.° de Junio de 1937. 

Cabo de Infantería, del Regi-
miento Gerona, nüm. 18. don 03-
leatlno Ventura López, herido gra-

ve en el frente de Huesca, el dia 
12 de abril de 1937. Debe perclDlr 
la pensión de 12'50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.° de mayo de 1937. 

Cabo de la Guardia civil, de la 
Comandancia de Zaragoza, don 
Frollán Aláez Suárez, herido grave 
en el frente de Guadalajara el 

.día 20 de agosto de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12'50 peset^ir 
men.suales, con carácter vitalicn, 
a parir del 1.° de septiembre dt̂  
1937. 

Cabo de la Guardia civil, de la 
Comandancia de Sevilla, don San-
tiago Manzano Rodríguez, her l io 
mema grave en el frente de Sevi-
lla, el día 22 de Julio de 1936. Deb» 
percibir la pensión de 12'50 pese-
tas mensuales, con carácter vitall • 
do , apartlr del 1.° de agosto de 
1936. 

Cabo de Segurldaxi, de la segun-
da Compañía de Asalto de Zara-
goza, don Julián Fernández Casa-
do, herido dos veces: la primera 
en el frente de Huesca, el día 2 
de septiembre de 1936, calificada 
de leve; y la segunda en el frente 
de Zaragoza, el día 25 de agoste 
de 1P37, calificada de menos gra-
ve. Debe .percibir, por la primera 
herida, la pensión de 12'50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1.° de octubre 
de 1936; y por la segunda herids, 
la ml.-ana pensión de 12'50 pesetíf 
mensuáles, durante cinco años, a 
paartir del 1.° de septiembre de 
1937. 

Cabo de Seguridad, de la 34 
Compañía de Asalto de Huelvg, 
don Francisco Rasendoi Villegas, 
herido grave en el frente de Cor-
doba, el día 6 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12'58 
ptísetas mensuales, con carácter T'V 
tállelo, a partir del 1.° de septiem-
bre de 1936. 

Tambor de Infantería, del Regi-
miento Toledo, núm. 26, don Jo-
sé Rodríguez García, herido grave 
en el Alto del León, el día 1.° de 
agosto de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12'50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.° de septiembre de 193'» 

Soldado de Infantería, del Ba-
tallón de Montaña, Sicilia, núm 8, 
don Enrique de Armas ' Lecuoha 
herirlo grave en el frente de Viz-
caya,. el día 27 de Junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12'80 
pesetas mensuales, con carácter vl-
taücio, a partir del 1.» de julio 
de 1937. 

Soldado de Infantería, del Bata-
llón de Montaña Btoidea, núme-

1 

••M 

1 l 
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ro 5, don Enrique Barrelro 
Quez, herido grave en el f rente de 
Alava, el día 2 de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión d i 
12'50 pesetas mensuales, con c i -
ráctar vitalicio, a partir del 1.° de 
enero de 1937 

Soldado del Regimiento de Cu-
rros Ligeros de Combate, núm. 2. 
don Antonio übeda Hernández, he-
rido grave en el f rente de Hues-
ca, el día 1 ° de septiembre- de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12'50 peseas mensuales, con ca-
íácbi r vitalicio, a part ir del 1." de . 
octubre de 1936. 

Sovdado de Infanter ía del Regi-
miento San Marcial, núm, 22, d n 
Fernando Ruiz Sáez, herido gra/w 
en el f rente de Burgos, el dia 23 
de diciembre de 1936. Debe percl 
bir la pensión de 12'60 pesetas mci?-
sual?s, con carácter vitalicio a 
part ir del 1.° de enero, de 1937, 

Soldado de Infanter ía , del Ba-
tallón de Montaña Flandes, nu-
mero 5, doi) Saturnino Mar tm dfe 
San,litan, herido grave en el f ren-
te do Alava, el dia 4 de dlciembie 
de 1D36. Debe perciibr la penslóu 
de lí '50 pesetas mensuales, con ca-
ráctr vitalicio, a par t i r del I.» tío 
enero de 1937. 

Soldado de Infantería , del Regi-
miento Canarias, nüm. 39, don Abe-
l a rd i Perdomo Torres, herido gra-
ve en el f rente de Madrid, el día 
15 de noviembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12'50 pesetai 
men-(uales, con carácter vitalicio, 
a pa\-tlr del 1 ° de diciembre de 
1936. 

Soldado de Infanter ía , del Bat;>-
llón de Montaña FlarwJes, núm 5, 

" don Gregorio Pinedo del Rio, Ja-»-
rido grave en el f rente de Vl?x;a-
ya, el día 31 de marzo de 1937. De-
be percibir la pensión de 12'50 p? • 
setas mensuales, durante cinco 
años, a par t i r del 1 ° de abrU de 
1937. 

Soldado de Infantería , del Ba ta -
llón de Montaft» Flandes, nüm 5, 
don Angel ibíiñez de Garayo La-
rrea, herido menos grave en «{ 
f ren te de Vizcaya, el día « de tibrll 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12'50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a part ir del l," 
de mayo do 1937. 

Soldado de Infantería, del Re-
Bim'onto Mi>n1(t>ft,-. MUAn, nüitiftru 
aa, «•on Afíod'lslíi l'avstft Garola, 
herlí») grave en el f rente d« As-

f turlas, 9l dia 23 de febrero df 
.1937, Debe percibir la pensión ift 
12'50 peaelaa mensuales, con >j*-
r ác t i r vitalicio, a pnrU* de) 1.» de 

O a i r d i a civil, de la Comandan-
cia de Alava don Angel Miguel 
Sáez, herido grave en el f ren te df» 
Guipúzcoa, el día 3 de septiembre 
de 1936. Debe percibir la pensU'»» 
de -32'50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a part ir del 1 ° 
de octubre de 1936. 

Guardia de Seguridad, de la 34 
Comnañía de Asalto de Huelva, don 
Manuel Garrido Gómez, herido le -
ve en el f rente de Córdoba, el dtn. 
20 ds julio de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12'50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio a pr>,rilr 
del de agosto de 1936. 

Mihicano de Falange Española 
Tradicionalista y de las Jons, de» 
ValUdolId, don Clemente Serrano 
Pastor, herido grave en el f ren^í 
de Avila, el dia 19 de agosto do 
1936. Debe percibir la pensión de 
12'B0 pesetas mensuales con carft''-
ter vitalicio, a partir del I."» do 
septiembre de 1936. 

Falangista de la segunda Cen-
turia de Valladolld, don Lucl«»i.o 
Beltr^n González, herido grave, en 
el f rente de Guadarrama, el día 
25 d9 octubre de 1936. Debe perci-
bir la pensión de 12'50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a p a r -
t ir del 1.° de noviembre de 1936. 

Burgos, 31 de enero de 1938.— 
n Año Triunfa,l.cr^El General Se-
cretarlo, Germán Gil Yuste. 

De acuerdo con lo Informado por 
el Negocíi^do de Jus t íña de esta' 
Secretaría, previo informe de loa 
SerricioB de Intendencia e Inter-
vención de la misma, y eegüa lo 
dispuesto eo el artícuJo quinto de 
Ha Ley de 7 de julio de 1921 (O. L. 
número 278), Diecreto número 193 
de 26 de enero y Ordenes de 14 de 
mayo y 8 de jimio de 1987 (B.. OO. 
números 99, 209 y 233), ae conce-
de la Medalla de S-ufrimientoe por 
üa Patria al General. Jefes y O ñ -
oial€8 del Ejército y Arnmda que 
a continuación SÉ relacionan, en las 
condiciones que en cada caso ae txr 
presan: 

Qaronel de Infantearía, habilitado 
para General de Brigada, de la Agru-
plación de Cazadores de la Z o n a 
Oriental de Marrueoos, don Maxi-
mino Bartomeu y Go»-- Mcz t^ngovia» 

• h&rido m'ejioa gfrave, siendo Teniente 
Coronel, ou el frente de Vizonya, eJ 
día 16 de junio de 1087, Debe per-
cibir la penalóa de 1.462,60 pefietaa, 
oorTe8pon<i.ían.tes a 66 kospitalidBdya 

" tMán d« StetetM 

diarias, y )a indemnizaición de 5110'' 
pesetas. 

O&pitán de Qorbeta, Jefe de la 8 
Sección de Estado Mayor del Depar-
tamento Marítimo de El Ferrol, don 
Santiago Antón Rozas, herido gnvj 
en dicha ciudad eJ día 20 de jid{oii(i 
1936, Debe percibir la pensión ¡t 
9,427,50 pesetas, correspondietitei i 
419 hospitalidades causadas, a sajón 
de 22,30 pesetas diarias, y la indím' 
nización de 5.400 peselks. 

Comandante de Eistado M'iyor de It 
División Marroquí número 162, dcti 
Antonio Elgar Quintana, lierido grt* 
vie en el frente de Somo8ien|a el 
día 4. de noviembre de 1986. Debe 
percibir la pensión de 5.882,50 pe»-
tas, correspondientes a 287 hospita-
lidades causadas, a rass6n de 33,(0 
pesetias diarias, y la indemnización da 
5.400 pesetas. 

Comandante de Infantería, del B»-
tallón Cazadores de Melilla número 8, 
don I l d e ^ s o Sánohea Ledesma, he-
rido griave « i el frente de Madrid el 
día 26 de julio de 1987. Debe perci-
bir la pensión de 2,970 peeetaa, oo" 
rreepondientea a 182 hospitalidids 
causadas, a razón de 22,50 pesê p» 
diarias, y la indemnización de 8.600 

.pesetas, 
Comandiante de Caballería, del Ee-

gimiento Espafüa núm. 5, don Enri-
que Cebollino Von Lindemán, herido 
grave en el frente de Madrid el día 
15 de abril da 1987. Debe percibir 1» 
pensión de 4.905 pesietae, oorrespon-
dientes a 222 hospitalidades can«" 
das, a razón de 22,50 pesetas diarÍM. 
y la indemnización de 8.600 pese-
tas. 

Oapitén de Infantería, de la Pri-
mera Brigada de Castilla, don EnC 
rique Chinchilla González, herid|oi 
grave en d frente de Quipúaooa d 
día 29 de agosto de 1986. I>eb6 per 
cibir la pensión de 6.870 pesetlaB, ocr-
rresi)ondl0nt€8 a 858 hospitalidades 
oaueadas, a razón de 15 peeeitae dia" 
rías, y la indismniaaoiSn de 4.8(» 
pesetas 

Capitán de Infantería, retirado, ¿W 
Grupo Reguíares Alhucemas núm. 8, 
don Ramón Blanco Linares, herid^ 
gravie en el frente de Madrid ol dS» 
Y de febrero de 1987. Debe parciH' 
Ift pensión de Blüfi ptaetas, eorre»pi»-
dienteg a 55 hospitalidades causadas, 
a ilazfln de 15 ixsaeiíaB diariaJ, t 1» 
Indemnización de 9.250 pesetai. 

Capitán de Infantería, del 
miento GaJioia nún>aro i9, 
w¡,á Mlartt» 
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ea €i freate da AíjagÓn, d día ¿Vs 
julio de 1987. Debe percibir k p«H-
9Í6n de 1.920 pesetas, correspondietir 
tea a 128 hoapitalidades causadas, a 
razón de 15 pesetea y la iirdemniza-
OÍ6TI de 4.500 pesetas. . i 

Oapitán de Infantería del Segrundo 
Tercio de la L^ión , don Femando 
Prada Gamllias. herido menos grave 
en el frente de Toledo, el día 26 «te 
septiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 586 pesetas, oorrespondien-
tes a 89 hospitalidades causeadas, a 
raeón de 15 pesetas diarias. 

Oapitán de Infantería, del Bata-
llón Ceriñola número 6, don Manuel 
Alvarez Cáceres, herido grave en el 
írente de Burgce, el día 4 de abril 
de 1987. Debe jwrcibir la pensión de 
15 pesetas diarias desde la fecsha en 
(lue fué herido hasta el día en que 
Ka dado de álta, no pudiendo dis-
frutarla más de dos afiiofl y perci-
biéndola en la forma dispuesta en el 
párrafo tercero de la OrAen de 8 de 
junio de 19B7 (B. O. número 288?). y 
la indemniíaoión de 4.500 pesetas. 

Oapitán de Infantería, del Regi-
miento Tenerife número 38, don' Es-
teban de Saavedra y Togores, herido 
menos grave en el frente de Madrid 
el día 3 ie febrero de 1937. Debe 
percibir la pensidn de 810 peseijas, co-
rrespondientes a 54 hcspitaladadea 
cftiuadas, a razón de 15 pesetas dia-
rijas. 

Oapitán Médico, d-el Hospital da 
Campaña de Pinto, don Erneato Ma-
cías de Torres, herido menos graT®, 
siendo Alfére», en el frente de Ovie-
do, el día 14 de septiembre de 1986. 
Sin pensión, por nemmcia expresa del 
intere^do en beneficio del Tesoro. 

Teninte de Artillerfa, habilitado pa" 
ra Oapitán, del 13 líegrimientp< Li-
gero, don Francisco Bustamante Ez-
^leta, herido grave en el Alto del 
M n el díla 85 de julio de 1936. Debe 
Perdbir la pensión de 2.01CL pesetas, 
correspondientes a 134 hospitalidades 
oausadas, a ijas-m d» 16 pesetas dia-
"M, y la indemnización de 2.000 pe-
setas. I 

Teniente de Infantería, del Grupo 
Regulares de Laradbe núm, 4, do^ 
Manuel Herrera Talavera, herido gra-
Te en el frente de Madrid el 29 do no-
viembre de l^ae, Debe percibir la 
Petwión de 15 pMetaB di&rÜas, desde 

fecha en que fué heridlo íias^H S 
día én que aéa dtído de álca, no pu-
liendo disfruWla más de dúa año» 
y percibiéndola en la forma diepuesíta 

8 de junio de 1937 (B. O. nÚDt, 
y la indemnización de 8.000 jAiscitas. 

Teniente Módico de complemento, 
del Grupo de Sanidad de Ha Sexte 
Eegión, don Garlos Ciganda Queren-
diaín, herido menos grave en el fren-
te ue Asturias el día 4 de sepl^iembre 
de 1937. Debe percibir la pensión de 
1.275 pesetas, oprreapondientes a 85 
hospitalidades causadas, a rozón de 
15 pesetas diarias, y la indemniza-
ción de 250 pesetas. ' 

Teniente de Complemento de In-
fantería, del Batallón Montaña Sici-
lia núm. 8, don J i í ^ n Fuste Salva-
teUa, herido grave, siendo Alférez, en 
el frente de Viacaya el día 10 de abril 
de 1987. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas dia_<ÍR8 desde la fecha en 
que' fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis" 
frutarlja más d«> dos años y perci-
biéndóla en la wrma dispuesta en el 
párrafo tercero de la Orden de 8 de 
junio de 1937 (B. O. númeiio 233), y 
la indemnización de 1.600 pesetas. 

Teniente de Complemento de Avia-
ción, Profesor de la Escuela de Pilo-
tos de Sevilla, don Jhoan Krug(, he-
rido grave, siei do Alférez, en el fren-
te de Aragón,, el día 19 de febrero 
de 1937. Sin si-aíón, por renuncia 
expresa del i P-'caido en beneficio 
del Tesoro. 

Alférca i>rc '̂: de Infantería, 
del Grupo HI^Í ere-s Tetuán núm. 1, 
don Alfonso G- riiy^ Gil, herido gra-
ve en el freate de Madrid el día 26 
de julio de l í •7. Debe percibir la 
peneióni de I.61.O pesetas, correspon" 
dientes a 124 hospitalidades causa-
das, a razón de 16 pesetas diaifias, y 
la indemnización de 1.600 pes«llss. 

Teniente provisional de Infantería, 
de la Sesuda Brigada do Asalto "Fle-
chas Negras", don Franciscp Martín 
García, herido grave, siendo Alférez, 
en el frente de Madrid, el día 8 do 
julio de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 948 pesetas, olorreepondiéntw 
a 63 hospitalidades oiausadas, a razón 
de 15 pesetf.s diarias, y la indemni-
eaciión de 1.600 peaetaá. 

Teniente provisional de Iníantería^ 
del Grupo de Ametralladoras Anti-
aéreas, don Geirardo Bardón Fernán-
dez, herido grave an el frente de Ara" 
góri el día 2 de Aeptieinbre de 3937. 
Debe perciMír la pensión de 1.110 per 
iSietaa, correspondíéntes a 74 hoepita-
lidadea cauKidflS, a razón de 15 pe-
ftefes diarias, y la indeanniíaelón de 

Alférez de Infantería, del Bai'Jlón 
Montaña Arapiles número 7, don 
Juan Lozano Mlartínez, herido grave 
en ed frente de Vizcaya él día 3 do 
junio de 1937. Debe perciWr la pen-
sión de 975 pesetas, (¡loTrespondientes 
a 65 hospitalidades causadas, a razón 
de 15 pesetas diarias, y la indemni-
zación de 200 pesetas. 

Alférez de Infantería, del Batallón 
de Ametralladoras núm. 7, don Aure-
liano Basilio David, herido grave m 
«I frente de Asturias el día 4 de 
marzo de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 1.885 pesetas, correspondien-
tes a 89 hospitalidades causadas, a 
razón de 15 pesetes diarias, y la in-
demnización de 2.400 pesetas. 

Alférez de Infantería, del Bata-
llón Cazadores de Ceuta número 7, 
don José Fernández Ortega, herido 
menos grave en el frente de Madrid 
el día 16 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 15 pesetas diarias 
desde la fecíia en que fué herido 
hastía el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de* dos 
años y percibiéndola en la forma dis-
puesta en el párrafo tertiero de la Or-
den de 8 de juniia de 1937 (B, O. nú-
mPTo 233), y ]ta indemnización de 
200 pesetas. 

Alférez^ de Caballería, de la Ban-
dera Móvil de Fa lan^ , don Feman-
do Candial Bnrillo, herido grave en 
el frente de Aragión el día 13 de ju-
nio de 1937. Debe percibir la pensión 
de 15 pesetas diarias desde la fecha 
en que fué herido hasta el díla en que 
sea dado d« alta, no pudiendo disfru-
tarla más de doB años y percibién-
dola en lia forma dispuesta en el p á̂-
rrafo tercero de la Orden do 8 de 
junio de 1937 (B. O. número 233), y 
la indemnización de 1.600 peseta». 

Alférez de Infantería, retiradif», dd 
T A T C Í O Renueté» Montejurra, don Pe-
dro Artieda Expósito, herido grave 
en el frente de Guipúzcoa el día 16 
de aurosto de 1936. Debe percibir la 
pensión d« 1.69R ppfletas, correspom." 
dientes a 113 hospitalidBdfo eauaa-
dlas, a razón de 15 jipsetns diaria», 
y la indemnización de 3.400 pese-
tas. 

Bureos, de enero de 1988.—IT 
Año TrÍunfal.=E'i General Secrete-
rio, Germán Gil Tuste. 
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NoMbift>f»nl«Mto 
'Si 

Poí fesoiüclón dé é. K. éí Oeí»»-^ 
ralísimo de loa Ejércitos Ñaclona- 'fí 
lea, se nombra Jeía de censura ; 
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te Cíibamvte;, í̂ í -tS 
fii, ACP.Üa y O'SX;.}'?̂ .-

Buígrjs, 29 do enero de Í038.— 
n Año TriuníaL^El General Se-
cretario. GU Yusto. 

Or¡- 'isíídEa <ís eompleüjento 
Áeccmoií 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísiincf de los Ejércitos Naciona' 
íí: i. ra ascieruie al empleo da Ts-
Kicníe de complemento del 
tí infantería, por llevar seis meiea 
e\i el Aí 'iü.t.c, a los Alféreoea dl-

'"ií'ciin f Ai'nia íiac se reLicio-
Tü'--- . continuación. 
, :o. B:;;Kí)mertj 5-íapUn Síinehez. 

' i!, ¿'est'fé Moatero Homero. 
n •O-'-bí.'íi 
¿Jiirg'.ííS, 31 dí,í enero de 1938.-11 

Año TrlimfaLü-Ei O&ücral Secre-
t-ijlo. Gsranán Gil Yusífí, 

^ Por resolución de S. E. el Ge^ne • 
ralísimo de ÍQS Ejércitos Naciona-
les, Ke concede el empleo Bri-
gada de Complemento de Ingenie-
ros, al Sargento de dicha escala y 
Arma lion Teresiano José Munoí 
Toledano, con destino en el Ser-
vicio üñ Automovilismo del Ejérci-
to del Centro.-

Bim¿os, 31 de enero de 1933.—n 
Año 'rrlimfal.=El General BeCi\',-
tario, Germán Gil Yuste, 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y por cumplir las condiciones 
que determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejér/ílto, se asciende al empleo in-
mediato con la antigüedad de 28 
del actual, a los Brigadas de com-
plemento de Infantería don Es-

tenis" ao Sauras Casasus, del Regl-
mieno Gerona, núm. 18, y don Elea-
terio\ Rodríguez Pérez, del de Tole-

jdo, nüm. 26. 
Biirgos, 31 de enero de 1038.—ü 

Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de a. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se asciende a Teniente de com-
plemento de Sauidad Militar, con 
a antlgüediid de 17 de enc-ro co-
tienóe, y poí llevar más de seis 
•nesea en el frente, a los Alféíeees 
e die-ha Escala don Bernardo L4-. 
aro Rubio y don Aaonio Abós Re= 

Ijalléfü 
•Burgoá, 31 de enéi-o de 

Tviunfaí.fcBi Q-ísierel Séviía" 
Gil 

Por 269olaciM d» B. E. eJ c^sit-o-
ralWmo de Jísa Ejércitos Nacr'o-aa-
les, ae asciende al emiiieií tíe Capi-
tán de complemento de Iníatitería, 
al TfiiilBnte de dici>a, Escínia y Ar-
ma, don Antonio de üciioa Ruiz 
CapUlas. 

Burgos, 29 de enero de Jí 
Año Triunfal.=El General Becxá-
tario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gane-
ralísimo de los BJ érelos Naciona-
les 9 por reunir las cOEdlciones 
que detcrmhia el íJeglameiit-o p;?-
ra el Reoliiíamicnto y Reempíaí-o 
del Ejército, se asciende al áiu-
pleo de Alfévez ñv- cornplemeiit-.:) de 
ArtUlorSíi, COK a;)<:igüedad, de 2% de 
diciembre úítJjno, al Brlgaáa de di-

, cha Escala y Arca, con destino en 
el Grupo Misto de ArtHIeria níi-
m e r j 2, don QuSntn Meló Benico. 

Burgos, 81 de enero dü 1938.— 
II Ario Triunfal. ==E1 General Se-
cretario, Germán Gü Yuste. 

Destinos 
Pasan destinados al Servicio de 

Aulvomovilismo del Ejército, el Al-
férez de Complemento de Caballe-
ría, don Antonio Esplnós Barberá, 
y al Regimiento de Transmisiones, 
el de igual empleb y escala, üe. 
Arma de Infantería, D. Ignacio 
Aizpurüá Aparicl. 

Burgos, 31 de enero de 1938-
n Año Triunfal.=El General Se-
.cretario, Germán GU Yuste. 

físse a oíros armas. 
Comprobado documentalmeite 

que el Alférez de complemento de 
Infantería, don Jaime Tomás Vér-
gara, del Regimiento de Infant?-
ría Palma, nüm. 36, ha terminado 
la catTcra de Medicina, se dispv.e; 
causo baja en dicha Arma y alta 
en la misma escala de Sanidad Mi-
litar, como Alíérez Médico, conse;-'-
vando la aiiugüedad que actual-
mente disifruta, y se le destina a 
División núm, 54, debiendo Incor-
porarse con urgencia. 

Burgos, 31 de eiuero de 1638.— 
n Año Triunal.=.El General Se-
cretario, tísiíflím Gil Yuste. • 

Jívlngresos 
Vista la insíancifl pí-omovida po-r 

don Emilio de Azn&f y de la Puen" 
te, eft súplica de que Je sea con-
cedido el reingréao cotí ei gr^do 
de Aiférea b'A la escasa de compía-
aentc? del AJisa Oafeaitóría, de 
cuyo emplees y fué dado de 
baja por Oi^sn ólíóular de 1." de 

Ü Ü l i y S ^ ^ i É m 

considerando que m t ses?ido5 Í̂ IM. 
den ser útUíjs & patria, íkí re-
suelto sea reintegrS'lo a dieha es-
cala de complemento, como A!í6. 
rea y con la antigüedad de 28 it 
enero de 1923 qua tenía. 

Burgos, 29 de enero do 1038,-
n Año TríattíaJ,=E¡l G.«;eral flí. 
cretario, Germán GU 

Penauta de osuces 
Vista la instancia ptomoyida por 

el Teniente de Infantería, del Gru-
po ds Fuerzas Regulares Indíge-
DGus de Csuto, t,üm, 3, don Isidro 
Torres Holgado, en súplica de qu' 
se ie permute lá Cruz de plata del 
MérUo MiUtar, con distintivo rojo, 
qu9 le fué concedida con lecha an-
terior a la uey de 29 de Junio de 
1918, por otra ds primera clase rto 
la mliima Ordtn y distintivo,, y ea-
tando el recurrente comprendido 
en el artículo 30 del Reglamento 
de 2 de noviembre de 1889, he re-
suelto acceder a la permuta solici-
tada. 

Burgos, 31 de enero de 1938^ 
n Aiio Triunfal.=El General Sí-
cretario, Germán GU Yuste. 

Beotificaclonea 

S e rectifica la Orden de 22 de 
octubre de 1937 (B. O. número 
376), referente al ascenso a Sar-
gentos provisionales de varios 
alumnos de la Academia de Me-
dina del Campo, en lo que se 
refiere al Sargento D. José Bou-
zas Castro, en el sentido de que 
su verdadero nombre es Jesús 
y no. José, como por error se 
consignaba. 

Burgos 31 de enero de 1938. 
= S e g u n d o Año Triunfal.=El 
General Secretario, Germán Oü 
Yuste. 

Se rectifica la Orden de as-
censos de Alféreces provisiona-
les de 25 de noviembre último, 
pubiiciída en el B, O. número 
402, en lo que se refiere a don 
Carlos Dávila Grana, en el sen-
tido de que pertenece a la esca-
la de Complemento y no a la de 
Oficiales provisionales, coniu en 
aquélla se consigna. 

Burgos 31 de enero de 1938 = 
Segundo Año Triunfai.=El Ge-
neral Secreta''io, Germán Gli 
Yüstc. 

I 
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Por Siaber cíimplido la edad 
reglaineíitaria a ello en 15 del 
mes actuaN, causa baja en fin 
del mismo y pasa a situación de 
reserva el Coronel de Ingenieros 
D. José Rodrigo-Vallabriga y 
Brito, en cuya situación disfruta-
rá, con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual de 975 
pesetas, que le corresponden, 
por contar más de 35 años de 
servicios efectivos, mág otras 
100 pesetas como pensionista 
de Placa de San Hermenogildo. 
Ambas cantidades deberán serie 
satisfechas a partir de 1 . ® de 
febrero próximo, por ia Delega-
ción de Hacienda de Santa Cruz 
de Tenerife (Canarias), en cuyo 
punto fi}a SM íesidencis. 

Burgos 31 de enero de 1938. 
= Segcndo Afto Trfüííííaí. El 

i General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

B e ^ r t s 

Por babee eumpiido la edad re-
glameníarla p»ra ello el día 9 d© 
eaero de 1837, pasa a la situación 
ele letirado, el Qapltan fle Infan-
teiia en la úe Reserva, don Ro-
gelio Castado Qala, ea cuya sltua-
olón disfrutará, oca car^-ter pro-
visional, el Mber pasivo mensual 
de 582,50 pesetas, que le carrea-
ponden po? contar m&s de 35 años 
de servicios efectivos, mas otras 
60 pesetas como pensionista de 
Cfruz de San HérmenegUdo- Ambas 
cantidades deberán serle satlsfe-
chas a partir de 1° de febrero dá'l 
referido año, poí la Delegación de 
Hacienda de Sevilla, en cuya ca-
pital tiene fijada sa residencia. 

Burgos, 29 de enero de 1938.-
n Año Tríuníal.="Kl General Se-
cretario, Gennájn GU 'Yuste. 

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello el día 7 
del mes actual, causa baja en fin 
del mismo y pasa a la situación 
de retirado, el Alférez de la C o -
mandancia de la Guardia Civil de 
ooria, D. Ambrosio Pacheco Al-
varez, en cuya situación disfruta-
[a» con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual de 337'50 
pesetas, que le corresponden por 
contar mas de 29 años de servi-
cios efectivos, según tarifa 2." 
etra A. del articulo 9.° del Esta-

tuto de Clases Pasivas y Ley de 
l ' de Jiiifo de (OgcetanA-

mero 905), cuya cantidad deberá 
serle satisfecha a partir de 1.° de 
Febrero próximo, por la Delega-
ción de Haciendn de Soria, por 
fi|ar su residencia en Puentepi-
nilla, de dicha provincia. 

Burgos 31 de enero de 1938. 
= Segundo Año Trinnfal. == El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Al Sest'íislG dleS 
A porj»iií?sta l^amo. 8r, Oe-

neral Jeís SiiperJor as^Sdeatal de 
las Fuensas MUltsares de Marrue-
cos y per hahBT sJdo átestlnado a 
la Mehal-Ja Jaliliajia Ríl, n e -
mero 5, pasa á ¡a situación "Al 
Servicio úel Protectoratío" el Te-
nlení» jaovitíosal de infantería 
d m Juar. Mijñta Uñares, del Ba-
taítóa de Cfisa&stór®» Sterlñola nú-
mero 0. 

Burgos, fts> a s ©ñero 1S38.— 
n Afio ^nn)faí.=:E'l General Se-
cretario, Germán Gil yuste. 

Sección de Marina 

Sección del Aire 

D. F.stfban O-rínr^Iei^ Cag^' -. 
D. Francisco jíméne?. HHC-'J-

müia. 
D. Jerónimo Segura Lóp¿' = 
D. Juan Mijens Morales. 
D. Alfonso García Quintano. 
D. Pedro Cánovas Cano. 
D. José Gaivez Casillas. 
D. Ramón Senra Alvarez. 
Burgos 31 de enero de 1938. 

= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

'h 

.i, T. 

Babilitaclones 

S. E. el Genaralísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha dispues-
to se habilite para ejercer el em-
pleo de Comandante al Capitán 
de Infantería de Marina D Fran-
cisco Más Sandalinas, para man-
dar ia Bandera de F. E. T. y 
de l a s j . O. N. S. 

Burgos 31 de enero de 1938. 
= S e g u n d o Año Triunfal. = El 
Genera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

m 

Ascensos 
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Orden de 13 de Diciembre úl-
timo (B. O. n." 420) y por reunir 
as condiciones que señala la 
'-.ey de 14 de Marzo de 1934 
C. L. n.° 136), se concede ei as-
censo al empleo de Teniente, 
con antigüedad de 18 de Agosto 
de 1937, a los Alféreces del Ar-
ma de Aviación que a continua-
ción se relacionan, los que conti-
nuarán en sus actuales destinos. 

D. José Mejfas Acedo. 
D. Manuel Fernández Man/^a-

nera. 

Por resolución de S. E el Ge-
neralísimo se asciende a los em-
pleos que se expresan al perso-
nal del Arma de Aviación que fi-
gura en ílgísierjtf; relaclór:: 
Bti^c^ -ría.-^ i'¡-ecénlco3 ene se U-s conce- , 
de'el empleo Mofí-iros MucütiLrosY. 

P*. Atiger'Maitínez Canee-u • ' 
D. José Ben^oa Pérez. 
D. Antonio Navarro Pérez. ^ 
D. Alberto Fadón Pérez. 
D. José Vimel Fernández. 
D. José García Güeñez. 

Sargentos Mecánicos que se íes cotice- ^ • 
de el empleo de Brigadas Mecánicos ' 

D. Manuel Lora López-Partera 
D. Crisanto Mateos Rodrí-

guez. 
p . Amado Bruno Cardona. 
E). Francisco AiCosta Mata. 
D. Leopoldo Alejandra Luján. 
Di Manuel Jarén Pavón. 
D. Jacinto Guillén Nanclares. 
D. Manuel Veiazquez Diaz. 
D. Donato Audina Casamejoi. 
D. Manuel Victorio Pargado 
Burgos 31 de enero de 1938. 

= S e g u n d o Aiio Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Uestinos 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Generai Jefe del Aire, pasa a 
prestar servicios en el Arma dr 
Aviación el Sargento de Compí»-
mentó de la misma D. Javier 
González de Castejón y Jara 
quemada. 

Burgos 31 de enero de 1938 
Segundo Año Triunfal.=EI G-;, 
neral Secretario, Germán <" 
Yuste. 

i 
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Anuncios oficiales 
i eomiíé de Moneda Exíranlera 

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 2 de febrero de 
1938, ue acuerdo cou las dispo-
siciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 

Fraijcos 
Libras 42,45 
Dólares 8.58 
Liras 4 5 , 1 5 
Francos suizos 196,35 
Reichsmark 3,45 
Belgas 144,70 
Florines 4,72 
Escudos ^ .•. 38,60 
Peso moneda legal 2,65 
Coronas checas 
Coronas suecas 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1,90 
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA-

MENTE 
Francos 35,— 
Libras 53,05 
Dólares 10,72 
Francos suizos .. . 245,40 
Escudos 4 8 , 2 5 
Peso moneda legal 3i30 

^ 

Servicio Naciorisl d¿l Trigo 

Cortcu'so pant la adquisición ile má-
quinas de mmar y calcular 

Artículo 1.°—nEl Servicio Nacio-
nal del Trigo saca a concurso la 
adquisición de máquinas de sumar 
y calcular, cuyo número y cara'^-
teristicas se seíialan en los artícu-
los siguientes: 

Articulo 2.0—Podrán tomar par-
te en el mismo todos los industria-
les o representantes legales de Ca-
sas, que estén domlciUados en Í:Í 
España Nacional. 

Articulo 3."—Las proposiclonts 
podr&n referirse indivldualmence 
a todos o a uno de los cuatro lotes 
y tipos de máquina que se concuc-
san y que se l i jan s continuación: 

30 (treinta) máquinas de sumsr 
con las características siguientes: 

a) Movimiento a mano. 
b) Inscripción de cantidades 

hasta 99.999.899,9». 
c) Resta directa. 
d) Dlspcwltlvo» par-j "no su-

mar". "ToteJ", "Suüíía^aí", "Ci^r 

20 (veinte) máquinas de 
lax, con las características slguIe<.x-< 
tes: 

a) Movimiento a mano. 
b) Inscripción por teclas. 
c) Registro óe inscripción. 
d) Qcho cifras como mmlmo s". 

el cociente. 
2 ''dos) máquinas de sumar elé*.-

tricas, con las mismas caracterís-
ticas de las máquloaa de sumar 
movidas a mano: 

1 (una) mágulne, de calcular 
eléctrica, et^n le^ mismas caract4< 
rlstioas de máquina cl« cajlcütor 
movidas a mano. 

1 (una) máquina de calcular 
eléctrica, con las mismas carac-
terísticas que la anterior y ade-
mas con dlvlsidu completamente 
automática. 

Las máqultiaa a i auinlstrar ten> 
drán, cotno nüHii^ las caracta-
rístlcas anterior eB. 

Artículo 4.°—Lti,7 icíeclos s e r á ! 
fijados en pesfíf« e.l cambio del 
día de la propoülc'j: C I P Puerto 
espaüol, sin jac.: gastos a« 
aduana. Dlclia? FK .CO se señala-
rán por máquii^a, : . te y total di« 
lotes ofrecidos. 

Articulo Las proposlcloínej 
se presentarán, dentro de loa 20 
días siguiente,s a la publicación d?! 
presente anuncio m el Boletín 
Oficial del Estado Bs>pañol, por me-
dio de Instancia, debidamente re-
integrada, dirigida al limo. Sr. De-
legado Nacional des. Trigo, en so-
bres cellados y lacrados, en las Ofl-
clnas del Servicio Nacional del 
Trigo en Burgos, Escuelas de San 
Pablo, y antes de las 14 horas dal 
último día antes señalado, con la 
Inscripción siguiente: "Concurso 
para el suministro de máquinas de 
sumar y calcular". 

Artículo e."̂  A las proposiciones 
se acompañará recibo de la Con-
tribución Industrial o nota de s î 
presentación, autorizada por loi 
Jefes Provinciales del Servicio del 
domicilio de los concursantes y 
resguardo en orlglnel de haber In-
gresado en cualquier Caja Gene-
ral de Depósitos la cantidad l e 
2.500 pesetas en efectivo metállci. 

Articulo 7 . O _ A I día siguiente h á . 
bll del plazo señalado por el ar -
tículo 5.°, se procederá pública 
mente a la apertura de PHegos, 
ante una Comisión constituida su 
la forma siguiente: Presidente, el 
Secretarlo General del Servicio 
Nacional del Trigo, Vocales, el lu 
terventor General y el Jefe de la 
Sección Central de Estadística jr 
Bitiídios ^e.ojnmoií'cm, y 
W7?> ^íiftifi 

se extenderá oportuna acta, y (U, 
cha Comisión en el plazo máximf) 
de cinco días hábiles, elevará 1q. 
forme al limo. Sr. Delegado Na-
clonal del Trigo, quien resolverá en 
la forma que estime más conv». 
nlente. 

Articulo 8.°—Dentro de los ochj 
dias siguientes al que sea notui. 
cada la adjudicación, la fianza ptô  
vLsional establecida por el articu-
lo 6.'' ssvA elevada ptx »I adjudlcti-
tarto » dAfiiidíil'yQ^ po; un valor 
de 6 Y" dol impoí^» del lote o lo. 
tea oi^ydlcadQa y en metálico o 
en vaJores cl^l Estelo. 

Artieulo ff."-—ReaiiisadQ el sumi-
nistro dentro del jQilazo prudencial 
a contar de la fechA de la adju-
dlcaUón o adjudicaciones y seña-
lado en cada caso por el Hmo. se' 
ñor Delegado Nacional del Trigo, 
serán hechos e^ectlvois los mlsmoi 
por el Servicio Nacional del Td' 
go y devueltas las fianzas comti< 
tuídas. 

Articulo 10.^-6erán de cuenta 
del adjudlcatatío los gastas que 
ocasione la celebración del presen' 
te Concurso, asi como cuantos du' 
ños y perjiüclos puedan ocasionar-
se poi el Incumplimiento que lo 
derive de actos propios del ddla-
dlcatario. 

Caso de ser varios los adjudic»' 
tarlod, los anteriores gastos serai 
prorrateados con arreglo al precio 
total de las adjudicaciones respes 
tlvas y quedando todos sometidua 
a la Jurisdicción de los Tribuna-
les Administrativos de esta capi-
tal. 

Articulo 11.—El Servicio Nacio-
nal del Trigo se reserva el dere-
cho de declarar desierto el presen-
te concurso, sin que por tal moti-
vo pueda entablarse acción algu-
na por los concursantes. 

Burgos, 28 de enero de 1938.-
n Año Trlunfal.=El Delegado Na-
cional, Manuel de Ooytla. 

H l c a l d í a d e R o n í a l & i l l a 
S n 1> a ft ( a 

El primer día hábil a aquel en 
que expire el plazo de quince fllai. 
contados desde la fecha en quJ 
aparezca la Inserción de este snu'í-
d o «sn el "Boletto Oficial del Espa-
do", y hora de las once, se ceiS-
brará^ en el salón de actos de ed;» 
Ayuntamiento, bajo mi presldep-
d a o de quien legalmente me sui-
tltuya. con asistencia del Concejo 
mndicp <Je este Aywntamlento, « 
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tea y de un Notarlo PúbUco, aue 
dará ía del acto, la subasta para el 
aorovechainlento de resinaclOn d-sl 
monte denominado "El Pinar" 
de loB propios de este Muni-
cipio, número 39 del Catálo-
go de los de utiUdad pública 
de eata provincia, por cinco 
años forestales, bajo el tipo de 
ciento cincuenta y cuatro mil cua-
trocientas treinta y cinco peseta», 
quince céntimos (164.43515), por 
un total de veintitrés mil ochocien-
tos y siete plnokí (a».887), en cada 
campaña, de ellos quinientos se-
tenta y cinco con dos caras y el 
resto e nuna. 

El sistema de subasta será el 
de pliegos cerrados, ios cuales con-
tendi'án proposiciones ajustadas al 
modelo que se inserta a continua-
ción de este anuncio. debleaJlo 
acompafiar a todo pliego el res" 
guardo de haber depositado en Ar-
eas de este Mmiicipio el cinco p ir 
clenic de la tasación de una anaa • 
lidai, o sean mil quinientas cua-
renta y cuatro pesetas treinta y 
cinc» céntimos, y. la cédula peí" 
Bonal del proponente. 

Loa pliegos se admitirán en 1» 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
todos loa días y horas laborablfs, 
desde el siguiente al que apareí-
ca este anuncio en el "Boletín O l-
cía] (¡el Estado" hasta las once de' 
día anterior se&alado para el 
acto. 

l-a fianza definitiva será el to-
tal de una anualidad a que as 
plenda la subasta, deolendo efec-
tuar el depósito en la Caja Ocn»-
ral de Segovla, y los pagos de la 
rena anual se harán del modelo 
siguiente; el 20 por ciento durante 
el mes de febrero de cada año y 
el 80 por ciento restante en dos 
plazos Iguale» en los da Julio y 
noviembre. 

Lo-i pliegos de condiciones y noí -
dictadas por la Junta 

I mea, del Estado, publicadas en ol 
"Boletín Oficial" de esta provin-
cia, de 11 de enero de 1937. se ha-
uan de mamlieato en la Secreta-
rla este Ayuntamiento 

Qa?da sin efecto el anuncio pa-
Wlc:tdo en el "Boletín Oficial" de 
te provincia, núm. 4, de fecha 10 

actual, 
Huntalbllla. 14 de enero de 

- n Año Triunfal. » m Alcalde. 
lAuraano Oarrldo. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don., (nombre y dos puélUdos;. 

wciro de,,., provincia de.... di.. 
^ ^ «"""Ja Píraonal 

ro..., enterado del anuncio de la 
subasta de loa productos resinosos 
del monte numero 39 "El Pinar , 
del pueblo de Uontalbilla, p ú a el 
quinquenio que comienza el año 
forestal de 1937-38, y termina cu 
el 1941-42, asi como de las co H-
dlciones y requisitos que se expre-
san en los pliegos facultativos y 
económicos, se compromete a su 
adquisición, con estricta 8Ujeci'.'n 
a lo3 expresados requisitos y coii-
dlciones, por la cantidad de... p j 
setas durante el quinquenio, du-
rante el quinquenio, correspou-
dlendo a la resinaclOn a vida anuat 
de un pino con una sola cara, el 
importe de.,, pesetas, y a lá rabi-
naci-ln, amblen anual, de un pico 
con dos caras, la de... pesetas. 

(Fecha y firma del proponentsi. 
Póliza de 4,50 pesetas. 

Señor Alcalde del pueblo de Bon-
talbilla. 

H I c M de Lastras de Cuéllar 
S n b B M t a 

El primer dia hábU a aquel en 
que expire el plaeo de quince dius, 
contados desde la fecha en qae 
aparezca la inserción de este anun-
cio en el "Boletín Oficial del Esta-
do", y hora de las once, se cela-
brará, en el salón do actos de e.tte 
Ayuntamiento, bajo mi preside'^.-
cia o de quien legalmente me sus-
tltuya, con asistencia aél Concejal 
Bindlco de este Ayuntamiento, de 
un funcionario del ramo de Mon-
tes y de un Notarlo Público, 
dará fe del acto, la subasta para et 
aprovechamiento de resinación del 
monte denominado "El Plantío"' > 
"Las Quemadas", de los propios de 
para la subasta. 
este Municipio, níimero 31 del Ca-
tálogo de los de utilidad públlci» 
de la provincia de Sigovia por 
cinco años forestales, bajo el ti*"'» 
de t&sación, por el quinquenio de 
cincuenta y dos mil trescientas 
veiniitrés pesetas noventa cénU-
mos (52.323,90), por un total de 
nueve mil ciento diez y siete pin .s 
(9.117) en cada campaña, de ellos, 
clenl'Vi treinta y uno con dos ca-
ras y el resto en una. 

El plstema de la subasta será el 
de pl'egoa cerrados, los cuales co i -
tendrán proposiciones ajustadas al 
modexo que se inserta a contlnu^v 
clón de este anuncio, debiendo 
acompañar a todo pliego «I rs',-
guar<?& (ío Ift^fesf »n Ar-
e ^ ir:, i ^ t ^ ^ . S S S J í í j ^ oí «'Jae^ »?(» 

ciento de la tftsaciOn de una anu:.-
Udad, o sean quinientas veinUtrt^s 
pesetas velnticuauo centLmos y la 
cedoia personal del proponente. 

Los pliegos se aomiuran en la 
Secretaria de este AyuniamleuM) 
todoü los días y horas laborables 
desda el siguiente al que aparei^:^ 
este anuncio en el "Boletm Oñcial 
del Fstado" hasta las once del d u 
anterior del señalado para la sU' 
basVa. ^ 

La flanea definitiva que ha de 
pre3\«r el rematante, consistirá en 
el ciacuenta por ciento de la reu<<a 
de uua anualidad para responder 
del Q&ntrato con esta Corporacioo, 
y el diez por ciento a dlsposlcnu 
de la Jefatura del Distrito Fox es-
tal r a r a pago de multas, gesuoa 
técnica, etc., la cual será depv.iSi-
tada en la Caja de Depósitos de 
Segovia. 

Loj pliegos (le condiciones y n ic-
tn&a uictadat, por la J au t a Ta:-' 
nica del Estado, publxadaa en el 
"Boletín Oficial" de la provlii'Ja 
de 11 de enero de 1937, se hallan 
de o.anlílesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. Queda sin efec-
to el anuncio publicado en el "So> 
letin Oficial" núm. 

La.stras de Cuéxlaz (Segovla), 14 
de enero de Ano Trlun-
dofal. El Alcalde, Mariano Re-
mondo. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don... (nombre y dos apellidos), 

vecino de..., provincia de ., ds 
años de edad, con cédula perso-
nal que acompaña de... clase, a r -
mero .., ente-ado del anuncio de 
la subasta de loa productos r ís i-
nosos del monte número 31 "El 
Planuo" y "LM Quemadas", üel 
pueblo de Lastras de Cuéllar, pa.'-'» 
el quinquenio que comienza el a ro 
forestal de 1937-38, y termina bv 
el de 1941-42, asi como de las c m-
diciones y requisitos que se exp»̂  
san en los plieeos facultativos y 
econrtmicos, se compromete a su 
adquisición, con estricta sujeción 
a loa expresados requlslto.s y c j n -
diclones, por la cantidad d e . . pe-
setaii, durante el quinquenio, co-
rrespondiendo a la resinaclón a 
vida anual de un pino con ur.a 
sola cara, el importe de... pes-í- ' 
tas, 3 a la de reslnacíOn, también 
anual, de un pino con dos cafas, 
la dp ,. pesetas. ' * 

(Fecha y firma del proponent5). 
Pól'za de 4,50 pesetac 

Señor AlC5l(te (Sel pmtíh de L VI 
tr¿9 rte 

tlí 

II 

I f 
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HIcaldía de FuenterreboIIo 

SUBASTA 
Por el presente queda anulado el 

anuncio publicado en el "Boletín 
Oficial del Estado" y "Boletín Ofi-
cial" de la provincia de Segovla, 
para la celebración de la subasta 
de resinas del monte Bodones y 
Pinar del Sur, de estos propios, 
surtiendo efecto el presenil, que 
queda redactado en la siguiente 
forma: 

El primer día hábil a aquél en 
que expire el plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que 
aparezca la inserción de este anun-
cio en el "Boletín Oficial del Es-
tado" y hora de las once, se ce-
lebrará en el Salón de actos de 
esta Casa Consistorial, bajo la Pre-
sidencia del que suscribe o quien 

. legalmente me sxistituya, con asis-
tencia del Regidor Sindico y de 
un empleado del ramo de Montea 
designado por la Jefatura del Dis-
trito forestal de Segovia, dando fe 
del acto un Notario público, la su-
basta para el aprovechamiento de 
resinación de 13.007 pinos, a una 
cara, y 2.098, en dos caras, del 
monte de estos propios denomina-
dos Bodones y Pinar del Sur, du-
rante el quinquenio comprendido 
por los años forestales de 1937-
1938 a 1941 a 1942, ambos Inclusi -
ve, bajo el tipo de tasación de 
22.937,09 pesetas por anualidad y 
por consiguiente, de 114.685,45 pe-
setas durante el quinquenio y con 
sujeción a los pliegos de condicio-
nes facultativas publicadas en el 
"Boletín Oficial" de esta provin-
cia, número 23, de 23 de febrero 

, de 1931, y las contenidas en la 
Orden de la Presidencia de la Jun-
ta Técnica del Estado de 6 de ene-
ro del año 1937, económicas y adi-
cionales, en que estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento de niueve a doce, 
todos los días laborables hasta el 
anterior señalado para la subasta. 

Los pliegos de proposiciones, op-
tando a la misma, se entregarán 
en dicha Secretaría durante los 
días y horas expresadas anterior-
mente, acompañando el resguardo 
que acredite haber consignado en 
la Depositaría de este Ayuntamien-
to, Caja General de Depósitos o en 
alguna de sus sucursales, la can-
tidad de 1.146,85 pesetas, a que as-
ciende el 5 por loo del tipo de ta-
sación anual de 22.937,09, y la cé-
dula del proponente, y el que re-
sulte adjudicatario constituirá la 
fianza definitiva del importe de 
una anualidad a que ascienda la 

subasta y el pago del aprovecha-
miento se hará en la siguiente for-

, pía: El 10 por 100 deberá ingresar-
lo durante el mes de octubre de 
cada año; el 90 por 100 restante 
por cuartas partes, en las primeras 
quincenas de los meses de febre-
ro, mayo, agosto y noviembre de 
cada año forestal. 

Si la primera subasta quedare 
desierta, tendrá lugar la segunda 
a los diez días naturales siguien-
tes de haberse celebrado la prime-
ra, bajo igual tipo de tasación y 
condiciones, pudiendo presentarse 
los pliegos hasta las doce horas 
del día anterior al acto. 
' Las proposiciones, escritas en pa-
pel de la clase 6.® o reintegradas 
con pólízM, se ajustarán al mode-
lo que a continuación se expresa. 

FueñterreboUo, a 17 de enero de 
1937^11 Año TriunfaL=El alcal-
de, Jacinto Cuesta. 

DFODSXG PIB F]BOFOSXCIO;N 
Don... vecino de... según cédu-

;ia personal vigente, enterado de loa 
pliegos de condiciones facultativas, 
económicas y adicionales, asi co-
jno de las contenidas en la Orden 
de la Presidencia de la Junta Tés-
nica del Estado de 6 de enero del 
año 1937, para la subasta del apro-
vechamiento de resinación, por un 
quinquenio, de 13.007 pinos, a una 
caar, y 2.098, en dos caras, del 
monte de estos propios de Fuen-
terreboIIo, Bodones y Pinar del 
Siir, se compromete a llevar a ca-
bo dicho aprovechamiento por la 
cantidad de... pesetas (en letra). 

Pecha y firma del proponente. 

Anuncios particulares 
Depósito de neumáticos dei Ejército 

VALLADOLID 
Autorizada por el Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe de la Séptima Regioi 
Militar, el día 19 del próximo mes 
de febrero y en el Parque de Auto-
móviles de esta Plaza, situado en 
el Edificio del Colegio de San Jo-
sé, a las once y media horas de su 
mañana, tendrá lugar la venta, en 
pública subasta, por pujas a la lla-
na, de las cubiertas inútiles de ve-
hículos Automóviles, siendo de 
cuenta de los adjudicatarios el Im-
porte del presente anuncio. 

Vaüadolid, 25 de enero de 19da. 
— n Año Trlunfal,=El Teniente 
Jefe del Depósito, Victoriano M 
NÍLÍLPZ, 

C o m i s i ó n provincial de Incautaclío 
de Bienes de V i z c a y a 

visto el expediente instruido a 
Instancia del acreedor Juan Or-
inazabal Arrese, de Bilbao, esta Oo. 
misión ha acordado considerarlo 
Incluido en el apartado b) de/s 
Orden, de 3 de mayo de 1937, qi 
dando en su virtud sin efecto tolî  
Intervención ¡sobre'sua crédltoij 
tos íí.nes de la expresada Orden y 
la de 5 de junio diel propio a&o, 

Bilbao, 24 de enero de 1938,', 
n Año Trlunfal.=Bl Abogado iiil 
Estado-Secretarlo, Cardenal. 

Visto el expediente seguido a Inj-
t a n d a d©l ^ reedor Eguiluz y Mat-
tín (Sucesores de Luciano Me', 
de Bilbao, esta CJomlsión ha acor-
dado considerarlo incluido en el 
apartado b) de la Orden de 3 
mayo de 1937, quedando en su vit. 
tud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de 
la eicpresada Orden y . la de 6 de 
junio del propio año. 

BilbM, 31 de diciembre de 1937.-
H Año Triunfal.=El Abogado del 
Estado-Secretario, P. 0 „ J . Moislss. 

A i l m i n S s i r a G l ó n ü e J u s t i c i a 

E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S I 

VILLADIEGO 
Don Alipio Arroyo Humada, Joeil 
, municipal en funciones de Instm-1 

cíón de Villadiego y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario qOí I 

en este Juzgado se instruye por robo, 
señalado con el número 25 del W' 
rriente año, he acordado publicar el 
presente edicto, rogando y encargan-
do, tanto a las autoridades civiles co-
mo militares y demás agentes de la 
Policía judicial, procedan a la busca 
y captura de los individuos cuyo nom-
bre y apellidos, así como circunstan-
cias personales se desconocen, ® 
día 12 del actual meS. en la feria del 
Pilar de esta villa, sustrajeron al ve-
cino de Tamarón, Emilio Marín Ro' 
drígue?;, la cantidad de 170 pesetas,! 
en los billetes siguientes: uno de lOü 
pesetas, otro de 50 y dos de 10 JK' 
setaŝ  y, en caso de ser habidos, seaJ 
puestos a disposición de este Jw 
gado. (_ 

Dado en Villadiego a 15 de octn-i| 
bre de 1937.—II Año Trlunfal.=Bi 
Jueü de Instrucción, Alipio AMoyo 
Humada, . 

IMÍ-NUNTA PHOVINCIAI. 


